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Resumen 
La investigación tuvo como finalidad analizar los deberes del Impuesto Sobre 
la Renta en los centros de comunicaciones del Municipio Valera. Se Indagó 
en  soportes teóricos como: Catacora (1997), Giuliani  (1993),  y legales 
como: El COT (2001), Decreto 1808 Retenciones del ISLR (1997), Ley de 
ISLR (2006) entre otros. La metodología aplicada fue de tipo descriptiva con 
un diseño de campo, la población estuvo  formada por nueve (9) Centros de 
Com nicaciones del Municipio Valera. Para recabar la información se utilizó 
como técnica la encuesta aplicando un cuestionario de veinticinco  (25) 
preguntas cerradas, validada por  un panel de jueces. La presentación de los 
resultados se realizó luego de procesar la información a través de la 
estadística descriptiva, tomando en consideración la distribución de 
frecuencias, las cuales  se presentaron en gráficos de barras. Del proceso de 
análisis de los resultados se concluyó: los centros de comunicaciones del 
Municipio Valera, Estado Trujillo, no cumplen con los deberes materiales del 
ISLR, perciben poca información sobre el tema, con respecto al deber formal 
cumplen unos pero desconocen otros en especial los documentos que debe 
estar indicar el RIF, los libros relacionados con el  ajuste y reajuste por 
inflación y las declaraciones, presentando debilidad ante la sanciones por el 
SENIAT. Se recomendó actualizarse y adquirir mayor información  mediante 
las leyes, asistencia al SENIAT y acudiendo a talleres tributarios, sin esperar 
ser objeto de sanciones para decidir cumplirlas. 
  
Palabras Claves: Deberes, Impuesto Sobre la Renta, Retenciones 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los tributos le han permitido a Venezuela generar mayores recursos, 

para solventar los gastos públicos de la nación y no depender únicamente de 

la renta petrolera, mediante la evolución y las estrategias planteadas para 

recaudar ingresos, como la creación del Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera Tributaria (SENIAT), este  organismo  ha logrado 

aumentar los índices de recaudación y fiscalización, reduciendo los niveles 

de fraude, tratando de fomentar la disciplina tributaria a fin que todos los 

contribuyentes cumplan con sus obligaciones, además la iniciativa de  

reformar leyes como el Código Orgánico Tributario (COT) (2001) y  la Ley del 

Impuesto Sobre la Rente (ISLR) (2006). 

Dentro de está reforma,  se encuentra los deberes del Impuesto Sobre 

la Renta, los formales y materiales. El primero son obligaciones impuestas a 

los contribuyentes relacionados con las tareas de fiscalización y se enfatizan 

como su nombre lo indica en las formalidades que debe  observar el 

contribuyente en su relación con el ente encargado de la recaudación de los 

tributos y, el segundo  es una obligación que tiene el contribuyente de pagar 

el tributo, anticipos y practicar la retenciones 

Estos deberes del Impuesto Sobre la Renta (ISLR) han venido 

generando conflictos a los empresarios que son sancionados con multas en 

unidades tributarias y cierres del establecimiento temporales por no 

cumplirlos, ya sea porque interpreten inadecuadamente las leyes que lo 

regulan o por la poca importancia que le den a los mismos. 

Debido a estos inconvenientes la presente investigación plantea el 

Análisis de lo Deberes del Impuesto Sobre la Renta en los Centros de 

Comunicaciones  del Municipio Valera, Estado Trujillo, durante el periodo 

2006-2007. Para ello está estructurado en cinco capítulos de la siguiente 

manera: 
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Capitulo I. Se detalla la problemática hasta formular el planteamiento 

del problema, así como los objetivos específicos que dirigieron  a la 

investigación. De igual manera se expone la justificación y delimitación de la 

misma. 

Capitulo II. Reúne una descripción detallada de los antecedentes 

vinculados con el tema, acompañados de una breve explicación de la 

relación y el aporte suministrado a la investigación, se expone las bases 

teóricas que sustentan al estudio y el mapa de variables. 

Capitulo III, formado por el marco metodológico, el cual se expone las 

estrategias elaboradas para lograr los objetivos planteados en el estudio. 

Comprende el tipo y diseño de investigación, la población, la técnica e 

instrumento de recolección de datos y  la validez.  

Capitulo IV. Presenta la interpretación y análisis de los resultados 

obtenidos de la aplicación del instrumento de recolección de datos aplicado a 

la población objeto de estudio. 

Capitulo V. Se encuentran las conclusiones y recomendaciones 

Finalmente se exhibe las diferentes referencias bibliográficas 

consultadas durante la ejecución del presente estudio y los anexos 

 

 

 

 
. 

.   
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CAPÍTULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

Planteamiento del Problema  

 

 Venezuela, como país cuya fuente primordial de ingresos ha derivado 

históricamente del petróleo e hidrocarburos y la explotación de  riquezas 

provenientes de recursos no renovables, ha concebido  poca importancia al 

tema tributario, influyendo la sustitución de la renta petrolera sobre los 

recursos que los ciudadanos debían aportar para solventar los gastos 

públicos de la nación; está  realidad ha venido evolucionando y madurando 

paulatinamente, mediante la recaudación de  tributos, como lo es el Impuesto 

Sobre la Renta, el cual recae tanto en personas naturales como jurídicas  y 

cuyo porcentaje aplicable aumenta proporcionalmente con la renta del 

contribuyente. 

 Cabe señalar, a inicio de los años noventa el Estado comienza a 

implantar mayores fuentes de tributación aparte de las ya existente, 

promulgando leyes especiales que lo regulan y creando  un organismo con 

autonomía funcional y financiera capaz de aumentar los índices de 

recaudación y fiscalización, reduciendo así los niveles de fraude y evasión 

fiscal, logrando además fomentar la disciplina tributaria para que los 

contribuyentes cumplan  sus obligaciones tributarias. En este sentido se crea  

el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera Tributaria 

(SENIAT) (1994) y se  reforman el Código Orgánico Tributario (2001) y la Ley 

de Impuesto Sobre la Rente (ISLR)(2006). 

Así el Código Orgánico Tributario (C.O.T) reformado en el 2001, 

presenta un gran avance en el sistema tributario venezolano, debido a sus 
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énfasis en las facultades del fisco, buscando unificar las reglas para todo tipo 

de tributo como para todas las autoridades y entes territoriales, teniendo 

como aspecto de mayor relevancia los deberes formales y materiales del 

Impuesto Sobre la Renta (ISLR).  

Los deberes formales, son obligaciones impuestas a los  

contribuyentes, responsables y terceros relativos con las tareas de 

fiscalización que deben ser cumplidas desde que inician sus actividades 

económicas hasta que deciden culminarlas definitivamente, se enfatizan en 

el proceso comprendido de revisión, control y verificación realizado por la 

Administración Tributaria a los contribuyentes respecto al tributo que 

administre, para verificar el adecuado cumplimiento de sus compromisos 

como los son: presentar declaraciones, llevar contabilidad adecuadamente, 

inscribirse en el Registro Único de Información Fiscal, además comunicar los 

cambios en la organización como directores, domicilio, nombre de la 

sociedad, entre otros. 

  Por otra parte, los deberes materiales constituyen la obligación sujeta 

a personas naturales y jurídicas de pagar los tributos, retener el Impuesto 

Sobre la Renta y efectuar los anticipos correspondientes si realizan 

actividades económicas distintas a la explotación de minas, de hidrocarburos 

y conexas, que dentro del año gravable inmediatamente anterior al ejercicio 

en curso, hayan obtenido enriquecimientos netos gravables superiores a mil 

quinientas unidades tributarias (1.500 U. T); estos deberán determinar y 

pagar el anticipo de Impuesto correspondiente al año gravable en curso 

sobre la base del ochenta por ciento (80%) del enriquecimiento global neto al 

año inmediatamente anterior.  

En cuanto a las  retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISLR), debe 

ser practicada por los deudores o pagadores de enriquecimientos netos o 

ingresos brutos de actividades efectuadas en el país como el pago: de 

honorarios profesionales, sueldos y salarios mayores de mil unidades 
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tributarias, gastos en fletes, comisiones mercantiles, gastos de publicidad; 

entre otros. 

Cabe considerar, que han trascurrido siete  (7) años desde la reforma 

del Código Orgánico Tributario (COT) y  la Ley de Impuesto Sobre la Renta 

(ISLR) y situaciones observadas como el incumplimiento de las empresas en 

cuanto a la aplicación de los deberes exigidos por el SENIAT, persisten en: 

cierre reiterado de establecimientos en más de una oportunidad por las 

mismas razones así como imposición de multas, decomisos de mercancías y 

privación de libertad, elevada presión fiscal; y animadversión hacia todo lo 

concerniente al tema tributario, incluido el temor a los agentes encargados de 

la fiscalización.  

Los centros de comunicaciones, se dedican a prestar  servicios a la 

comunidad de llamadas telefónicas nacionales e internacionales, navegar en 

Internet y adquirir equipos, bajo un ambiente de privacidad, comodidad y 

seguridad 

Se observa en  los centros de comunicaciones del Municipio Valera, a 

través de una encuesta informal realizada por la investigadora, ciertos 

hechos ilícitos en los deberes del ISLR, por cuanto uno de ellos en el periodo 

2006 fue sancionado por presentar eventualmente las declaraciones del 

Impuesto Sobre la Renta (ISLR) y algunos retrasos en  pago, además no 

manejan todos los libros contables establecidos en las leyes y exigidos por el 

SENIAT, se observa mayor cumplimiento por el deber formal que el material, 

como lo son las retenciones del ISLR. 

Si los centros de comunicaciones cometen ilícitos, influye en  distintos 

factores, siendo los más frecuentes, cambios establecidos en la leyes 

tributarias, poca actualización de los mismos, por lo cual incurren en 

incumplimiento o mora de sus obligaciones fiscales, lo que podría producir el 

desacato y la sanción pecuniaria por desconocimiento o porque éstos no 
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estén de acuerdo con el sistema y decidan por cuenta propia incumplir con 

sus deberes y compromisos. 

Los centros de comunicación no percatan la importancia de cumplir con 

el deber material, puede ser porque hasta los momentos el SENIAT se ha 

dedicado exigir el cumplimiento del deber formal, como consecuencia sufren 

multas y sanciones. 

Los operativos de fiscalización realizados por el SENIAT reflejan cierta 

desconfianza por los contribuyentes ante la legalidad del proceso de 

recaudación de los impuestos, el Estado como administrador de los recursos 

ha tenido que luchar con las desconfianzas de los contribuyentes, ellos 

consideran que los tributos no están siendo utilizados para solventar los 

gastos públicos  de la Nación. 

Si los centros de comunicación del Municipio Valera, no asumen el 

proceso para cumplir con los deberes del ISLR,  estarían restringiendo la 

capacidad impositiva generadora de recursos para solventar el gasto público 

del Estado. Además se exponen a severos ilícitos que redundan a ser 

sancionados por multas en unidades tributarias (U. T), equivalente a Bs. 

37.632, (BF. 37,63) cada unidad tributaria (U. T) y puede estar comprendida  

de 1 a 2000 unidades Tributarias (U. T), dependiendo de la infracción 

cometida y la misma no son constantes cada vez el valor de la unidad va 

aumentando, ocasionando  una multa mayor generándoles  pérdidas en 

dinero, situándose en un riesgo conducente a un cierre eventual o definitivo. 

Por lo tanto, para evitar estos conflictos es necesario proponer analizar 

los deberes del Impuesto Sobre la Renta (ISLR), que está afectando en su 

mayoría a distintas organizaciones tanto públicas como privadas, además 

impulsar a  los contribuyentes actualizar sus conocimientos legales e 

interpretar de forma  sencilla la manera de llevar acabo estos deberes  y 

hacerles comprender  por medio de está investigación la importancia de los 

mismos, para reducir los efectos económicos que su incumplimiento genera. 
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Formulación del Problema 

  

       ¿Cuáles son los procedimientos que los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera establecen para el cumplimiento de los deberes del 

Impuesto Sobre la Renta? 

 

Sistematización del problema 

  

        ¿Cómo se caracterizan los  centros de comunicaciones del Municipio 

Valera? 

 

        ¿Cuáles son los deberes formales del Impuesto Sobre la Renta que 

cumplen los centros de comunicaciones del Municipio Valera? 

 

        ¿Cuáles son los deberes materiales del Impuesto Sobre la Renta que 

cumplen  los centros de comunicaciones del Municipio Valera? 

 

 ¿Cuáles son las retenciones del Impuesto Sobre la Renta efectuados en 

los centros de comunicaciones del Municipio Valera? 

 

Objetivo General 

 Analizar el cumplimiento de los deberes del Impuesto Sobre la Renta 

en los centros de comunicaciones del Municipio Valera. 

 

Objetivos específicos 

 Caracterizar  los  centros de comunicaciones del Municipio Valera. 

 

 Identificar los deberes formales del Impuesto Sobre la Renta que 

cumplen los centros de comunicaciones del Municipio Valera.  
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 Identificar los deberes materiales del Impuesto Sobre la Renta que 

cumplen los centros de comunicaciones del Municipio Valera 

 

 Verificar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta efectuados en los 

centros de comunicaciones del Municipio Valera 

 

Justificación de la Investigación 

 

El desarrollo de está investigación tuvo como finalidad  aportar y 

facilitar conceptos teóricos-prácticos, a estudiantes y profesionales de 

Contaduría Pública y afines, permitiéndole tener un soporte para sustentar 

e indagar  investigaciones futuras sobre el tema; considerando la 

proyección o relevancia que toma cada día. 

 A su vez se aplicaron técnicas que le permitirán a los centros de 

comunicaciones del Municipio Valera considerar la importancia de cumplir 

con los deberes del Impuesto Sobre la Renta, instituido por el Estado 

venezolano en sus respectivas Leyes, a demás es un campo tributario que 

ha sido explorado muy poco a nivel de los centros de comunicaciones. 

De acuerdo a los resultados obtenidos se le suministró información a 

dichos centros para contribuir, corregir y evitar los ilícitos tributarios que 

están cometiendo, considerando las debilidades observadas en las 

respuestas del cuestionario, en algunos casos ellos subestiman los deberes 

del ISLR pudiendo ser objeto de sanciones. 

Si ellos consideran está información y sabiéndola utilizar le evitarían gastos 

innecesarios y pérdidas en casos extremos  (cierre parcial)  de la empresa. 

Los resultados se basaron en técnicas apropiadas como: Investigación 

descriptiva, diseño de campo y un instrumento enfocado para que el 

encuestado proporcione respuestas clara, válidas y confiables; permitiendo 

de está manera el alcance de los objetivos planteados. 
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  Con el aporte suministrado por está investigación  a lo centros  

comunicaciones del Municipio Valera, les permitirá afianzar su permanencia 

en el mercado, lo cual garantiza el servicio que para la sociedad es una 

necesidad. Por otro lado asegura la estabilidad laboral de todos los  

trabajadores  de  dichas empresas. 

 

Delimitación de la Investigación 

El desarrollo de la investigación referente a los deberes del Impuesto 

Sobre la Renta en los centros de comunicaciones del Municipio Valera, 

Estado Trujillo, se fundamento en  el Código Orgánico Tributario (2001), 

sobre los deberes formales y materiales establecidos en  la Ley  de Impuesto 

Sobre  la   Renta,  Reglamento de la Ley ISLR (2003) y el Decreto 1.808 de 

Retenciones de ISLR (1997), a personas naturales residentes y jurídicas 

domiciliadas en el país. La investigación pertenece a la línea tributaria y está 

comprendida en el periodo octubre 2006-2007 
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CAPÍTULO II 

  

MARCO TEÓRICO 

 En este capítulo se anuncian los diferentes antecedentes que se  

consideran adecuados para sustentar el problema de investigación, así como 

también se exponen las bases teóricas y el mapa de variables. 

 

Antecedentes de la Investigación 

 Las  investigaciones requieren del soporte de otros estudios, para 

delinear ciertas técnicas y obtener información, a este respecto, fueron  

seleccionados algunos trabajos previos relacionados a esta investigación. 

Stortms (2006), realizó una investigación titulada  “Efectividad del plan 

evasión cero en los deberes formales de las empresas ubicadas en el Centro 

Comercial Plaza del Municipio Valera, fiscalizadas durante el primer 

semestre del año 2005”, con el objetivo de determinar  la efectividad que 

tiene el plan evasión cero en el cumplimiento de los deberes formales de las 

empresas ubicadas en el Centro Comercial Plaza del Municipio Valera, 

fiscalizadas durante el primer semestre del año 2005. El estudio fue de tipo 

descriptivo con un diseño de campo no experimental, la población estuvo 

conformada por siete (7) funcionarios del SENIAT y siete (7) empresas 

contribuyentes ubicadas en el Centro Comercial Plaza del Municipio Valera. 

Para evaluar la variable fueron diseñados dos  (2) cuestionarios el primero de 

treinta dos (32) preguntas y el segundo de veintisiete (27) ítems.  

Presentando los siguientes resultados: A partir de la implementación del plan 

evasión cero, han disminuido paulativamente. Entre los múltiples beneficios 

ofrecidos por el SENIAT y percibido por los contribuyentes fiscalizados 

durante el primer semestre del año 2005  en el Centro Comercial Plaza, se 
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encontraron irregularidades, disminución de prácticas evasivas y fomento de 

la cultura tributaria. 

Como conclusión final se obtuvo: El plan evasión cero fue efectivo en 

cuanto al cumplimiento de los deberes formales de las empresas ubicadas en 

el Centro Comercial Plaza del Municipio Valera, fiscalizadas durante el primer 

semestre del año 2005. 

El trabajo de grado citado anteriormente presenta dimensiones e 

indicadores relacionados al presente  estudio que son los deberes formales y 

dentro de ellos los libros y registros que deben llevar, exhibición de los libros,  

que presenten la declaración de impuestos y que las empresas  tengan su 

RIF y exhibición del mismo. Además contiene  bases teóricas en cuanto al 

cumplimiento de los deberes formales  establecidos en el Código Orgánico 

Tributario (C.O.T) 

 También Peña (2005), realizó una investigación titulada  

“Cumplimiento de los deberes formales exigidos por el SENIAT en los 

Despachadores de Hortalizas del Municipio Miranda del Estado Mérida”, con 

el objetivo de determinar el cumplimiento que poseen los Despachadores de 

Hortalizas del Municipio Miranda del Estado Mérida, en relación  con los 

deberes formales exigidos por el SENIAT. El estudio fue de tipo descriptivo 

con un diseño de campo, tomando una población de setenta (70) 

Despachadores de Hortalizas, a los que se les extrajo una muestra de (28) 

empresas. Para la obtención de los datos  se aplico un cuestionario 

estructurado  en treinta y un (31) preguntas, utilizando una técnica de 

distribución de frecuencia (absoluta y relativa)  de la estadística descriptiva 

para cada variable. Los resultados determinaron que los Despachadores de 

Hortalizas del Municipio Miranda del Estado Mérida desconocen e incumplen 

de manera significativa los deberes formales, en especial el que concierne a 

la declaración de Impuesto al valor Agregado (IVA) 
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  Permitiéndoles concluir con lo siguiente: El conocimiento que 

presentan los Despachadores de Hortalizas del Municipio Miranda del Estado 

Mérida, con respecto a los deberes formales exigido por el SENIAT es 

moderado, ya que en su mayoría afirman conocer unos y desconocer otros, y 

a su vez existe un porcentaje considerado que carecen de algún tipo de 

conocimiento  sobre las diferentes modalidades emanadas en las normas 

tributarias.  

La investigación expuesta por Peña, contribuye al presente estudio en 

relación a su   variable los deberes  formales, teniendo como indicadores  los 

libros y registros que se deben llevar, inscripción en los registros exigidos, 

presentar las declaraciones, emitir documentos, exhibir los libros y contribuir 

con las fiscalizaciones que amparan las operaciones, por ende su 

instrumento puede ser tomado de guía, además contiene basamentos 

teóricos y legales referentes al tema.         

Al igual Sánchez (2002), realizó una investigación titulada “Las 

fiscalizaciones del SENIAT en materia de retenciones distintas a sueldos y 

salarios, y su incidencia en el cumplimiento de los deberes formales en los 

entes públicos caso: Alcaldía del Municipio Torres, Estado Lara año 2000”, 

con el propósito de determinar el impacto de las fiscalizaciones realizadas 

por el SENIAT y su incidencia el  cumplimiento de los deberes formales de la 

Alcaldía del Municipio Torres, durante el año 2000. La investigación es 

descriptiva, bajo la modalidad de campo y documental, como instrumento se 

utilizó dos  cuestionarios de veintidós preguntas (22), la población está 

formada por tres (3) funcionarios que supervisan el proceso de retención del 

ISLR en la Alcaldía del Municipio Torres, del Estado Lara, y a nueve (9) 

fiscales del SENIAT.  Mediante los resultados obtenidos llegaron  la 

conclusión: Las fiscalizaciones inciden en el cumplimiento de las 

responsabilidades de los sujetos pasivos como agentes de retención. 
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La investigación efectuada por Sánchez, contribuye al presente 

estudio, debido a su contenido relacionado de las retenciones del ISLR y la 

incidencia del deber formal,  referida el primero en el decreto1808 de 

retenciones del ISLR y los deberes en el  Código Orgánico Tributario COT  

 

De igual forma, Bullones (2001), realizó una investigación titulada 

“Diseño de Normas de Control Interno para el Cumplimiento de la Obligación 

Tributaria y de Deberes Formales en el Impuesto sobre la Renta, Activos 

Empresariales y el Impuesto al Valor Agregado en la Empresa LUMICA, C.A. 

”, con el propósito de diseñar normas de control interno para el cumplimiento 

de deberes formales en el área tributaria de la empresa LUMICA C.A. La 

investigación es de campo con carácter descriptivo, La población está 

integrada por diecisiete (17) sujetos de estudio adscrito a LUMICA. Como 

instrumento de recolección de datos se elaboró un cuestionario tipo 

encuesta. La investigación presentó los siguientes resultados: Se detectó que 

la empresa LUMICA, C.A no cuenta con una herramienta técnica en el área 

de controlo interno tributario que le permita el calculo presentación y pago 

formal de los tributos, además no generan reportes mensuales de retención. 

Permitiéndoles concluir con lo siguiente: En ocasiones enteran los 

impuestos fuera del calendario elaborado por la Ley para contribuyentes, lo 

que le ha validado multas por el SENIAT. 

El antecedente expuesto anteriormente contiene una variable 

relacionada al presente estudio siendo los  deberes formales, así como 

también sus dimensiones: cumplimiento de los deberes formales, Registros 

contables y a su vez sus indicadores. También presenta soportes teóricos y 

legales concernientes al tema. 
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Bases Teóricas 

Implica   un     desarrollo   amplio   de   conceptos referentes e tributos 

y las obligaciones de las organizaciones según su naturaleza, para sustentar 

o fortalecer la investigación. 

 

Empresas 

         Según Mendoza (2002), representa un tipo  de organización dedicado a 

cualquiera de las actividades fundamentales en alguna de las ramas 

productivas de los sectores económicos. Es decir, son organizaciones donde 

se reúne el capital, los recursos materiales y el recurso humano para 

desarrollar una labor con objetivos preestablecidos. 

 Para Catacora (1997:46) las empresas están clasificadas de la 

siguiente manera.  

 

A. De acuerdo a su actividad se subdivide en:  

 

1. Empresas Agropecuarias: Se  caracterizan por la explotación de dos  

actividades: agrícolas y pecuarias, la primera dedicada a la obtención de 

hortalizas, cereales, frutas y viñas; y la segunda  la cría de animales para 

su posterior venta   

 

2. Empresas Mineras: Su objetivo principal es la explotación de recursos 

minerales que se encuentran en el subsuelo. 

3. Empresas Industriales: Dedicadas a transformar la materia prima en 

productos terminados o semielaborados. Se clasifican en: 

Extractivas: extraen los recursos naturales,  renovables o no                          

renovables. 
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 Manufactureras: Procesan los recursos extraídos para obtener el 

producto terminado. 

4. Empresas Comerciales: Realizan el acto propio de comercio, 

principalmente la compra-venta de productos terminados y son 

intermediarias entre el  productor y  consumidor. 

 

5. Empresas de servicios: Realizan una actividad comercial, prestando  

servicios a la comunidad y a otras empresas, cubriendo  sus necesidades, 

pueden clasificarse en empresas de: Transporte, turismo, Instituciones 

financieras, centros de comunicación, servicios públicos varios 

(comunicación, energía, agua).   

   

 Cabe considerar, las empresas en estudio se dedican a prestar 

servicios a la comunidad, ofreciendo llamadas telefónicas nacionales e 

internacionales, navegar en internet,  adquirir equipos en un ambiente de 

privacidad, comodidad y seguridad, aunado a esto poseen un  programa de 

comunicación comunitaria que merece especial atención por extender las 

telecomunicaciones a todos los sectores de la población venezolana, como 

parte de sus estrategias 

Estos centros permiten atender en forma efectiva las necesidades de 

sectores con escasos recursos y poblaciones rurales, utilizando todos los 

medios de transmisión incluyendo la tecnología satelital, brindando total 

conexión con el mundo a través de la telefonía fija, la comunicación 

inalámbrica, el acceso a banda ancha y la mayor cobertura nacional e 

internacional, por lo anteriormente expuesto se ubican en la categoría de 

empresas de servicios. 
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B. De acuerdo con el tamaño:  

 

1. Pequeñas empresas, manejan escaso material, pocos empleados, no 

existe una restricción clara y definida de las funciones entre el 

administrador y/o propietario del capital de trabajo y los trabajadores; 

existe una reducida división y especialización de las actividades. 

 

2. Medianas Empresas, se visualiza una mayor división  y 

especialización del trabajo, el número de empleados es mayor que la 

anterior, la inversión y los rendimientos obtenidos  son considerables. 

 

3. Grandes empresas, poseen mayores trabajadores y organización, 

cuentan con personal técnico especializado para cada actividad, se 

observa una gran división y especialización del trabajo e inversión, sus 

utilidades  son de mayor cuantía. 

 

C. De acuerdo con la procedencia de capital: 

 

1. Empresas privadas: Se constituyen con el capital aportado por  

personas particulares. 

 

2. Empresas oficiales o públicas: Para su funcionamiento, necesitan del 

capital aportado por el Estado. 

 

3. Empresas de economía mixta: Su capital proviene una parte del 

Estado y la otra de particulares. 
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D. De acuerdo al número de propietarios: 

 

1. Empresas individuales: En ellas aunque una persona es la dueña, la 

actividad de la empresa se extiende a más personas quienes pueden ser 

familiares o empleados particulares. 

 

2. Sociedades: Son constituidas por dos o más personas llamadas 

socios, corresponden a un régimen en común. 

 

Tributos 

        Referente a esté término Villegas (1992:167), lo define como 

prestaciones en dinero exigidas por el Estado en ejercicio en su poder de 

imperio, en virtud de una ley  para cubrir los gastos que le demandan el 

cumplimiento de sus fines.  

Así mismo Giuliani (1993:283), lo especifica como  una prestación 

obligatoria en dinero,  exigida por el Estado en virtud en su poder de imperio 

y que da a lugar a relaciones jurídicas de derecho público. 

Clasificación de los tributos: Los tributos se clasifican en impuestos, 

tasas y contribuciones.    

 Impuestos:  

Villegas (citado por Alvarado  y Cruz, 2006:14), lo define como el tributo 

exigido por el Estado, a quienes se hallan en las situaciones 

consideradas por la ley como hechos imponibles, siendo estos hechos 

ajenos a toda actividad estatal  relativa al obligado.  

 A su vez los impuestos se clasifican en: Impuestos directos e 

indirectos, el primero recae directamente en cualquier manifestación 
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sobre enriquecimiento del contribuyente, por ejemplo el Impuesto Sobre 

la Renta (ISLR), siendo un impuesto difícil de administrar, su 

recaudación es por medio de controles fiscales, la única excepción es 

las retenciones, pero aun las autoridades deben supervisar los agentes 

de retención para garantizar la transferencia al gobierno de lo retenido; 

el segundo se vincula con actos o situaciones accidentales, es un 

impuesto con elementos objetivos y regresivos, son de real importancia 

para los países con rentas bajas, debido a la gran medida en los 

aspectos económicos y cumplimientos tributarios. 

 

 Tasa 

Para Villegas (1998:90), es un tributo cuyo hecho generador está 

integrado con una actividad del Estado divisible e inherente a su 

soberanía, hallándose esa actividad relacionada directamente al 

contribuyente 

 

 Contribuciones:  

Según Giuliani  (1993:295), son  prestaciones obligatorias, en razón de 

beneficios individuales o de conjuntos sociales, derivados a la 

realización de obras públicas o de especiales actividades del Estado. 

 

Impuesto Sobre la Renta (ISLR)  

El Impuesto Sobre la Renta (2006), en el artículo 1 de dicha Ley 

incluye, los enriquecimientos anuales netos y disponibles obtenidos en 

dinero o en especie, causaran impuesto, siendo las ganancias netas los 

incrementos del patrimonio que resultan de restarle a los ingresos 

brutos los costos y deducciones permitidos en la Ley. 
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El ISLR es un  impuesto directo, donde toda persona natural y jurídica 

domiciliada o no en Venezuela, que obtenga ganancias  mayores a mil 

unidades tributarias (1000 U.T) durante un año, debe declarar y pagar la 

renta correspondiente, al fisco para contribuir con los gastos públicos de la 

nación. La unidad tributaria es una medida de valor expresada en moneda de 

curso legal (actualmente Bs. 37632, BF. 37,63) creada por el Código 

Orgánico Tributario y modificada anualmente por la Administración Tributaria. 

 

Los Deberes Formales, según Marrero (1996:), “son obligaciones que 

deben cumplir los contribuyentes, responsables y terceros; para evitar el 

riesgo de ser sancionados” 

Así mismo el glosario del SENIAT (2005) especifica, son obligaciones 

impuestas por el Código Orgánico Tributario o por otras normas tributarias a 

los contribuyentes, responsables y terceros, relativos a las tareas de 

fiscalización e investigación que realiza la Administración Tributaria y 

constituyen la obligación de: presentar declaraciones, llevar contabilidad 

adecuadamente, inscribirse en el Registro Único de Información Fiscal, 

comunicar los cambios en la organización como directores, domicilio, nombre 

de la sociedad, entre otros 

 

El incumplimiento de estos deberes, implica a los contribuyentes 

cometer ilícitos, siendo sancionados por multas en unidades tributarias. 

Como señala Alvarado y Cruz (2006:74),el incumplir los siguientes 

deberes son considerados ilícitos formales: 

 No inscribirse en los plazos exigidos en las normas tributarias respectivas, 

como el Registro Único de Información Fiscal (RIF), Registro de Activos 

revaluados (RAR), al igual no proveer los datos o hacerlos incompletos, no 

informar  los cambios para el registro o actualización, por lo que acarrearía 

sanciones establecidas en el  COT. 
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 No llevar los libros y registros contables especiales exigidos por las 

normas tributarias, será sancionado con multa de cincuenta unidades (50 

U.T), pudiendo incrementar en cincuenta por cada infracción cometida hasta 

un máximo de doscientos cincuenta unidades tributarias (250 U.T) 

 Presentar en atraso  los libros y  registros contables superiores a un mes, 

será sancionado con multa de veinticinco unidades tributarias (25 U.T.), 

pudiéndose incrementar en veinticinco unidades tributarias (25 U.T.), por 

cada nueva infracción hasta un máximo de cien unidades tributaria (100 U.T.) 

 No llevar en castellano o moneda nacional los libros de contabilidad  y 

otros registros contables, excepto por los contribuyentes autorizados por la 

Administración Tributaria a llevar la contabilidad en moneda extranjera, será 

objeto de sanciones con una multa veinticinco unidades tributarias (25 U.T.), 

pudiéndose incrementar en veinticinco unidades tributarias (25 U.T.), por 

cada nueva infracción, hasta un máximo de cien unidades tributaria (100 

U.T.). 

 No conservar los libros, registros, copias de comprobantes de pago u 

otros documentos, así como los sistemas o programas computarizados de 

contabilidad, soporte magnéticos, durante el plazo previsto en las leyes y 

reglamentos será sancionado con una multa veinticinco unidades tributarias 

(25 U.T.), pudiéndose incrementar en veinticinco unidades tributarias (25 

U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo de cien unidades tributaria 

(100 U.T.) 

 

En cuanto a la obligación de presentar declaraciones y 

comunicaciones son ilícitos: 

 No presentar  otras declaraciones que contengan la determinación de los 

tributos, exigidas por las normas respectivas, puede ser objeto de sanciones 

con una multa de diez unidades tributarias (10 U.T.), pudiéndose incrementar 
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en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, hasta un 

máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.). 

 No presentar las declaraciones que contengan la determinación de los 

tributos en forma completa o fuera del plazo establecido, será sujeto a 

sanciones con multas de cinco unidades tributarias (5 U.T), pudiéndose 

incrementar en cinco unidades tributarias (5 U.T.), por cada nueva infracción, 

hasta un máximo de veinticinco unidades tributaria (25 U.T.). 

 No presentar la primera declaración o mas de una declaración sustitutiva 

con posterioridad al plazo establecido en las normas tributarias, será 

sancionado con multas de cinco unidades tributarias (5 U.T), pudiéndose 

incrementar en cinco unidades tributarias (5 U.T.), por cada nueva infracción, 

hasta un máximo de veinticinco unidades tributaria (25 U.T.), según el 

artículo 103 del COT. 

 Presentar las declaraciones en formularios no autorizados por la 

Administración Tributaria será sometido a sanciones con multas de cinco 

unidades tributarias (5 U.T), pudiéndose incrementar en cinco unidades 

tributarias (5 U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo de 

veinticinco unidades tributaria (25 U.T.). 

 No presentar o presentar con retraso la declaración informativa de las 

inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal,  será sancionado con 

multa de mil a dos mil unidades tributarias (1000 U.T a 2000 U.T.) y con una 

multa de doscientos cincuenta a setecientas cincuenta unidades tributarias 

(250 U.T a 750 U.T), respectivamente. 

 

En relación al permitir el control de la Administración Tributaria 

constituyen ilícitos tributarios serán objetos a sanciones:  

 No exhibir los libros, registros u otros documentos que la Administración 

Tributaria solicite, incurre ser sancionado con  multas de diez unidades 

tributarias (10 U.T.), pudiéndose incrementar en diez unidades tributarias (10 
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U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo de cincuenta unidades 

tributaria (50 U.T.). 

 Producir, circular o comercializar productos o mercancías gravadas sin el 

signo de control visible exigido por las normas tributarias o sin las facturas o 

comprobantes de  pago que acrediten su adquisición, será expuesto a 

sanciones con multas de diez unidades tributarias (10 U.T.), pudiéndose 

incrementar en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, 

hasta un máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 No mantener en condiciones de operación los soportes portadores de 

microformas grabadas y los soportes magnéticos utilizados en las 

aplicaciones que incluyen datos vinculados con la materia imponible, cuando 

se efectúen registros mediante  microarchivos o sistemas computarizados, 

será objeto de sanciones de diez unidades tributarias (10 U.T.), pudiendo 

aumentar en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, 

hasta un máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 No exhibir, ocultar o destruir carteles, señales y otros medios utilizados, 

exigidos o distribuidos por la Administración Tributaria, implica sanciones en 

multas de diez unidades tributarias (10 U.T.), pudiendo aumentar en diez 

unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo 

de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 No permitir a la Administración Tributaria los equipos técnicos de 

recuperación visual,  pantalla, visores y artefactos similares, para la revisión 

de orden tributario de la  documentación micrograbada que se realice en la 

empresa, es impuesto a sanciones por multas de diez unidades tributarias 

(10 U.T.), pudiendo aumentar en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada 

nueva infracción, hasta un máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 Imprimir facturas y otros documentos sin el permiso otorgado por la 

Administración Tributaria, cuando lo exijan las normas pertinentes, será 

sancionado con multas de diez unidades tributarias (10 U.T.), pudiendo 
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aumentar en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, 

hasta un máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 Incumplir con los deberes previstos en las normas otorgadas por la 

Administración Tributaria al  Fabricar, importar y prestar servicio de 

mantenimiento a las máquinas fiscales,  será sometido a sanciones en 

multas de diez unidades tributarias (10 U.T.), pudiendo aumentar en diez 

unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo 

de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 Impedir por si mismo o por interpuestas personas el acceso a los locales, 

oficinas o  lugares donde deben iniciarse o desarrollarse las facultades de 

fiscalización, ocasiona sanción con multa de ciento cincuenta unidades a 

quinientas unidades tributarias (150 U.T a 500 U.T.). 

 No utilizar la  metodología establecida en materia de precios de 

transferencia, se impone a ser sancionado con multa de trescientas unidades 

a quinientas unidades tributarias (300 U.T a 500 U.T.). 

 

En referencia a la obligación de informar y comparecer ante la 

Administración Tributaria, son ilícitos tributarios:  

 No proporcionar información requerida por la Administración Tributaria 

sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde relación, dentro 

de los plazos indicados, son sancionados en multas de diez unidades 

tributarias (10 U.T), pudiendo aumentar en diez unidades tributarias (10 

U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo de doscientas unidades 

tributaria (200 U.T.) 

 No comunicar a la Administración Tributaria las compensaciones y 

cesiones en los  términos establecidos en el COT, será sujeto a sanciones en 

multas de diez unidades tributarias (10 U.T), pudiendo aumentar en diez 

unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, hasta un máximo 

de doscientas unidades tributaria (200 U.T.) 
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 Proporcionar a la Administración Tributaria información parcial falsa o 

errónea, es objeto a sanciones en multas de diez unidades tributarias (10 

U.T), pudiendo aumentar en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada 

nueva infracción, hasta un máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 No comparecer información cuando lo solicite la Administración Tributaria, 

será sancionado con multas de diez unidades tributarias (10 U.T), pudiendo 

aumentar en diez unidades tributarias (10 U.T.), por cada nueva infracción, 

hasta un máximo de cincuenta unidades tributaria (50 U.T.) 

 

Referente al acatamiento a las órdenes de la Administración Tributaria, 

constituyen ilícitos tributarios 

 La reapertura de un establecimiento comercial o industrial o de la sección 

que  corresponda, con violación de una clausura impuesta por la 

Administración Tributaria, no suspendida o revocada por orden administrativa 

o judicial.  

 La destrucción o alteración de los sellos, precintos o cerraduras puesto 

por la   Administración Tributaria, o la elaboración de cualquier otra operación 

destinada a desvirtuar la colocación de sellos, precintos o cerraduras, no 

suspendida o revocada  por orden administrativa o judicial.  

 La utilización, sustracción, ocultación o enajenación de bienes o 

documentos que queden retenidos en poder del presente infractor, en caso 

que se hayan adoptado  medidas cautelares. 

Quien incurra estos ilícitos, será sujeto a sanciones con multas de 

doscientas a quinientas unidades tributarias (200 U.T. a 500 U.T.) 

 

Es importante señalar, la Administración Tributaria es el órgano 

competente del Ejecutivo Nacional para: recaudar los tributos, intereses, 

sanciones y otros accesorios; ejecutar los procedimientos de verificación, 

fiscalización y determinación para constatar el cumplimiento de las leyes y 
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demás disposiciones tributarias por los sujetos pasivos del tributo; liquidar los 

tributos, intereses, sanciones; certificar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, solicitando a los órganos judiciales medidas coactivas o de acción 

ejecutiva; inscribir en los registros, de oficio o solicitud a los sujetos que 

determinen las normas tributarias y actualizar el mismo. 

Debe señalarse, en Venezuela la Administración Tributaria recae sobre el 

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), siendo un servicio autónomo sin personalidad jurídica, con 

autonomía funcional, técnica y financiera, adscrito al Ministerio de Finanzas, 

el cual corresponde la aplicación de la legislación aduanera y tributaria 

nacional, así como el ejercicio, gestión y desarrollo de las competencias 

relativas a la ejecución integrada de las políticas aduaneras y tributarias 

fijadas por el Ejecutivo Nacional. 

 

 Deberes Materiales 

Estos deberes constituyen la obligación sujeta a personas naturales y 

jurídicas de pagar los tributos, efectuar anticipos y retener el Impuesto Sobre 

la Renta (ISLR) por  gastos ocasionados de: sueldos y salarios, honorarios 

profesionales, pago de fletes, publicidad entre otros. 

Alvarado y Cruz (2006:80), indica cuales son los ilícitos materiales y 

sus sanciones: 

 El retraso u omisión en el pago de tributos o de sus proporciones, se 

impone a ser sancionado con multa de uno por ciento (1%), de aquellos que 

incurran en el atraso después de la fecha establecida sin haber obtenido 

prórroga y sin que medie una revisión, investigación o fiscalización por la 

Administración  Tributaria respecto del tributo de que se trate, y aunque el 

pago se realice en el curso de la investigación o fiscalización 
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 Quien mediante la acción u omisión, incurra defraudación ante la 

Administración tributaria mediante la simulación, ocultación o engaño de sus 

ingresos tributarios, causando una disminución ilegitima, inclusive el disfrute 

de una exoneración  u otros beneficios fiscales, será sanciona con una multa 

de un veinticinco por ciento (25%) hasta un doscientos por ciento (200%) del 

tributo omitido. 

 Omitir o retrasar el pago de anticipos siendo una obligación tributaria 

principal  o no efectué la retención o percepción, será sancionado por 

porcentajes que se indican a continuación: 

       El omitir el pago de anticipos a que está obligado, con el diez por ciento 

al veinte por ciento (10% al 20%), de los anticipos omitidos. 

       Por incurrir al retraso de pago de anticipos, estando obligado, con el uno 

punto cinco por ciento (1.5%) mensual de los anticipos omitidos. 

       El no retener o no percibir los fondos, con el cien por ciento al trescientos 

por ciento (100% al 300%) del tributo no retenido o no percibido. 

       Por  retener o  percibir menos de lo establecido, con el cincuenta por 

ciento al ciento cincuenta por ciento (50% al 150%). 

 

 Es importante señalar, quien entere con retardo cantidades retenidas o 

percibidas en las oficinas receptoras de fondos nacionales dentro del plazo 

establecido en las normas respectivas, será sancionado con multa 

equivalente al cincuenta por ciento de los tributos retenidos o percibidos, por 

cada mes de retraso en su enteramiento, hasta un máximo 500% del monto 

de dichas cantidades, sin perjuicio de la aplicación de los intereses 

moratorios correspondientes y puede  ser sancionado con la pena de prisión 

de dos (2) a cuatro (4) años, según lo establecido en el artículo 118 del COT. 

 Los que obtengan devoluciones o reintegros indebidos en virtud de 

beneficios fiscales, desgravaciones u otra causa, sea mediante certificados 

especiales u otra forma de devolución, será sancionado con multa del 
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cincuenta por ciento al doscientos por ciento (50% al 200%) de las 

cantidades indebidamente obtenidas, y sin perjuicio de la sanción establecida 

en el artículo 116 COT, de la defraudación obtenida para sí o un tercero 

superior a dos mil unidades tributarias (2000 U.T), será penado con seis (6) 

meses a siete (7) meses  de prisión. 

  

Bases Legales    

          

 En está sección se hace referencia a todo lo articulado, el cual se basa  

la investigación, con el fin de describir de manera detallada los deberes del 

Impuesto Sobre la Renta (ISLR) 

La constitución de la República  Bolivariana  de Venezuela (1999) en 

referencia a los tributos señala:    

Artículo 133.  

“Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos 

mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley” 

Artículo 316.  

El sistema tributario procurará distribuir las cargas públicas según la 

capacidad económica del  contribuyente, para no afectar su progresividad y 

proteger la economía nacional, mejorando el nivel de vida de la población, 

para ello se cuenta con un sistema eficiente de recaudación de tributos. 

Artículo 317.  

No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución alguna que no 
estén establecidos en la ley, ni concederse exenciones y rebajas, 
ni otras formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos 
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por la ley que cree el tributo correspondiente. ningún tributo 
puede tener efecto confiscatorio. No podrán establecerse 
obligaciones tributarias pagaderas en servicios personales. la 
evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la 
ley, podrá ser castigada penalmente. 

 

El Código Orgánico Tributario (2001) en su artículo 145 establece los 

deberes formales a cumplir los contribuyentes, cuando lo requieran las Leyes 

o Reglamentos: 

 

 Deberán  Llevar en forma adecuada y oportuna los libros contables y 

registros especiales, de acuerdo a las normas y principios de contabilidad 

generalmente aceptados,  referentes a las actividades y operaciones que 

se sujeten a la tributación y mantenerlos en el domicilio o establecimiento 

del contribuyente y responsable. 

 Inscribirse en los registros pertinentes como el Registro Único de 

Información Fiscal (RIF) y el Registro de Activos revaluados (RAR), 

aportando los datos necesarios y comunicando oportunamente sus 

modificaciones. 

 Colocar el número de inscripción (RIF) en los documentos 

declaraciones y en las actuaciones ante la Administración Tributaria, o en 

los demás casos que se exija hacerlo. 

 Solicitar a la autoridad los permisos previos o de habilitación de 

locales; presentar las  declaraciones dentro del plazo fijado. 

 Emitir los documentos exigidos por las leyes tributarias cumpliendo 

con los requisitos y formalidades en ella requeridos; exhibir y guardar en 

forma ordenada, mientras el tributo no esté prescrito, los libros de 

comercio, los libros y registros especiales, los documentos y 
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antecedentes de las operaciones o situaciones que constituyan hechos 

imponibles. 

 Contribuir con los funcionarios autorizados en las inspecciones 

fiscalizaciones, en cualquier lugar, establecimientos comerciales o 

industriales, oficinas, depósitos, buques, aeronaves y otros medios de 

transporte. 

 Exhibir en las oficinas o ante los funcionarios autorizados, las 

declaraciones, informes, documentos, comprobantes de legítima 

procedencia de mercancías, relacionadas con hechos imponibles, y 

realizar las aclaraciones que les fueren solicitadas. 

 Comunicar cualquier cambio en la situación que pueda alteración su 

responsabilidad tributaria, especialmente cuando se trate del inicio o 

término de las actividades del contribuyente. 

 Comparecer a las oficinas de la Administración Tributaria cuando su 

presencia sea requerida y dar cumplimiento a las resoluciones, órdenes, 

providencias y demás decisiones dictadas por los órganos y autoridades 

tributarias, debidamente notificadas. 

 

Libros y registros especiales 

Los libros contables son los instrumentos donde se registran las 

operaciones contables. 

 El artículo 90 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (ISLR) establece la 

obligación de los contribuyentes de llevar los libros y registros en forma 

ordenada y ajustados a principios de contabilidad generalmente aceptados 

en la República Bolivariana de Venezuela, que esta Ley, su Reglamento y las 

demás Leyes especiales determinen, para que constituyan medios 

integrados de control y comprobación de todos sus bienes activos y pasivos, 

muebles e inmuebles, corporales e incorporales, relacionados o no con el 
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enriquecimiento que se declara, a exhibirlos a los funcionarios fiscales 

competentes y a adoptar normas expresas de contabilidad que con ese fin se 

establezcan. 

 

           Al igual lo indica el Código de Comercio  (1955) en su artículo 32:  

“todo comerciante debe de llevar en idioma castellano  su contabilidad, 

la cual comprenderá obligatoriamente, el libro Diario, el Libro Mayor y el 

de Inventarios, además podrá llevar todos los libros auxiliares que 

estime conveniente” 

        

 Es de señalar,  el libro diario y el de inventario no pueden ponerse en 

uso sin que haya sido previamente presentado al Tribunal o registrador 

Mercantil.  

         Por otra parte  el artículo 36 del Código de Comercio,  prohíbe a los 

comerciantes alterar en los asientos el orden y la fecha de las operaciones 

descritas, dejar blancos en el cuerpo de los asientos o a continuación de 

ellos, poner asientos al margen y hacer interlineaciones, raspaduras o 

enmendaduras, borrar los asientos o partes de ellos, arrancar hojas, alterar la 

encuadernación o foliatura y mutilar alguna parte de los libros. De la misma 

manera en su artículo 37 especifica que si  llegara a ocurrir un error u 

omisión en los asientos de los libros se podrán salvar en otro asiento, en la 

fecha que se anotare la falta 

 

         Además de estos libros contables, se encuentra los Libros y registros 

relacionados con el ajuste y reajuste por inflación. 

        La ley de Impuesto Sobre la Renta  especifican quienes están obligados 

a este reajuste en su artículo 172: A los solos efectos tributarios, los 

contribuyentes que iniciaron sus operaciones el 1ero de enero de cada año y 
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realicen actividades comerciales, industriales, bancarias, financieras, de 

seguros, reaseguros, explotación de minas e hidrocarburos  y actividades 

conexas, que estén  obligados a llevar libros de contabilidad,  deberán al 

cierre de su primer ejercicio gravable, realizar una actualización inicial de sus 

activos y pasivos no monetarios, según las normas previstas en esta Ley, la 

cual traerá como consecuencia una variación en el monto del patrimonio neto 

para esa fecha. 

 De igual forma en su artículo 173 indica, la creación de  un Registro de 

Activos Actualizados en los cual deberán inscribirse todos los contribuyentes 

referidos anteriormente, las inscripción en este registro ocasionará un tributo 

del tres (3%) por ciento sobre el incremento del valor del ajuste inicial por 

inflación de los activos fijos depreciables, puede ser pagado hasta en tres (3) 

porciones iguales y consecutivas, en sucesivos ejercicios fiscales, a partir de 

la inscripción de este registro. 

 Las empresas que se encuentren en período preoperativo, el cual 

culmina con la primera facturación, deberán determinar y pagar el tributo del 

tres por ciento (3%) después de finalizar dicho período. 

Una vez realizado el ajuste inicial, deberán reajustar al cierre de cada 

ejercicio gravable, sus activos y pasivos no monetarios, el patrimonio al inicio 

del ejercicio y los aumentos y disminuciones del patrimonio durante el 

ejercicio, distintos de las ganancias o las pérdidas, conforme al siguiente 

procedimiento:  

El mayor o menor valor que se genere al actualizar los activos y 

pasivos no monetarios, el patrimonio al inicio del ejercicio y los aumentos y 

disminuciones del patrimonio durante el ejercicio, distintos de las ganancias 

o las pérdidas, serán acumulados en una cuenta de conciliación fiscal que 

se denominará Reajustes por Inflación y que se tomará en consideración 

para la determinación de la renta gravable, con excepción de las empresas 

en etapa preoperativa, para las cuales el reajuste por inflación sólo se 
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tomará en consideración para la determinación de la renta gravable en el 

periodo siguiente a aquel en que se incorporaron en el sistema de ajustes 

por inflación 

 

Libro de registro de control fiscal  

         El contribuyente, a los solos efectos de la Ley de Impuesto Sobre la 

Renta (2006) artículo 180, deberá llevar un registro de control fiscal que 

contenga por lo menos los siguientes conceptos: 

 

a. Fechas de adquisición de los activos y pasivos no monetarios. 

b. Costos de adquisición históricos. 

c. Depreciación o amortización acumulada histórica al cierre del ejercicio 

gravable anterior y al cierre del ejercicio gravable actual. 

d. Actualización acumulada de los costos y la depreciación o amortización 

desde la fecha de adquisición hasta la fecha de cierre del ejercicio gravable 

anterior. 

e. Actualización acumulada de los costos y la depreciación o amortización 

desde la fecha de adquisición hasta la fecha de cierre del ejercicio gravable 

actual. 

f. Porción del reajuste correspondiente al ejercicio gravable. 

g. Valor según libros de los activos no monetarios enajenados o retirados. 

h. Actualización del costo y la depreciación o amortización acumulada de los 

activos no monetarios enajenados o retirados desde la fecha de adquisición 

hasta la fecha de cierre del ejercicio gravable. 

i. Ajuste inicial del costo y de la depreciación o amortización acumulada no 

imputables al costo de venta. 

j. Precio de venta de los activos no monetarios enajenados 
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Libro de control fiscal 

 Los contribuyentes sujetos al sistema integral de ajuste y reajuste 

por efectos de la inflación, deberán llevar un libro adicional fiscal donde 

se registrarán todas las operaciones que sean necesarias, así lo 

establece la Ley de ISLR en su artículo 191, en especial las siguientes: 

 

a. El Balance General Fiscal Actualizado inicial (final al cierre del ejercicio 

gravable anterior) reajustado con la variación del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) del Área Metropolitana de Caracas durante el ejercicio 

gravable.  

b. Los detalles de los ajustes de las partidas no monetarias. 

c. Los asientos por las exclusiones fiscales históricas al patrimonio  

d. Los asientos de ajuste y reajuste  

e. El Balance General Fiscal Actualizado Final, incluyendo todos los asientos 

y exclusiones previstas en la Ley, donde se muestren en el patrimonio en 

forma separada, las cuentas Reajustes por Inflación, Actualización del 

Patrimonio y Exclusiones Fiscales Históricas al Patrimonio. 

f. Una conciliación entre los resultados históricos del ejercicio y la renta 

gravable.   

 

Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISLR): 

Antes de definir cuales son las declaraciones del ISLR es 

necesario determinar quienes están obligados a pagar  Impuestos 

  La Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISLR), en su artículo 9, señala 

 
Las compañías anónimas y los contribuyentes asimilados a ésta, 
que realicen actividades distintas a la explotación de 
hidrocarburos y actividades conexas, pagarán impuestos por 
todos sus enriquecimientos netos, con base en la tarifa prevista 
en el artículo 52 y a los tipos de impuestos fijados en sus 
parágrafos. 
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 Declaración definitiva, según el artículo 79 de la  Ley de Impuesto Sobre 

la Renta (ISLR): 

         Las personas naturales residentes en el país y las herencias yacentes 

que obtengan un enriquecimiento global neto anual superior a mil unidades 

tributarias (1.000 U.T.) o ingresos brutos mayores de mil quinientas unidades 

tributarias (1.500 U.T.) deberán declararlos bajo juramento ante un 

funcionario, oficina o por ante la institución que la Administración Tributaria 

en los plazos y formas que señale el Reglamento. Posteriormente en el  

Cuadro Nº 1 se especifican la tarifa y porcentajes a pagar  

 

 Declaración estimada, en su artículo 83 de la Ley de Impuesto Sobre la 

Renta (ISLR)  indica: 

          El Ejecutivo Nacional podrá ordenar que ciertas categorías de 

contribuyentes, que dentro del año inmediatamente anterior al ejercicio en 

curso, hayan obtenido enriquecimientos netos superiores a mil quinientas 

unidades tributarias (1.500 U.T.), presenten declaración estimada de sus 

enriquecimientos correspondientes al año gravable en curso, a los fines 

de la determinación y pago de anticipo de impuestos, todo en 

conformidad con las normas, condiciones, plazos y formas que establezca 

el reglamento. En el Cuadro Nº 2 se especifican las tarifas y porcentajes a 

pagar  

 El anticipo del impuesto anunciado anteriormente, se determina 

tomando como base los datos de la declaración definitiva de los ejercicios 

anteriores, efectuando los pagos en las  condiciones y plazos establecidos en  

el reglamento. En este caso podrá prescindirse de la presentación de la 

declaración estimada. 

 A continuación se especifica  las tarifas y demás de Impuesto Sobre la 

Renta, según Ramírez (2006:85), guía práctica de cumplimiento de 

obligaciones tributarias y laborales. 
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Cuadro Nº 1: Tarifas del ISLR a personas naturales 

Personas naturales % Sustraendo en U.T 

Por la fracción comprendida hasta 1000 U.T    6 0 

Por la fracción que exceda 1000-1500   U.T 9 30 

Por la fracción que exceda 1500-2000   U.T  12 75 

Por la fracción que exceda 2000-2500   U.T 16 155 

Por la fracción que exceda 2500-3000   U.T  20 255 

Por la fracción que exceda 3000-4000   U.T 24 375 

Por la fracción que exceda 4000-6000   U.T 29 575 

Por  la   fracción   que   exceda   6000   U.T 34 875 

Fuente: Ramírez, L (2006) 

 

Cuadro. Nº 2: Tarifas del ISLR a personas jurídicas 

Personas Jurídicas % Sustraendo en U.T 

Por la fracción  comprendida  hasta  2000 U.T 15 0 

Por la fracción  que exceda de 2000-3000 U.T 22 140 

Por  la   fracción   que  exceda  de  3000  U.T 34 500 

Fuente: Ramírez, L  (2006) 

 

El lapso para presentar la declaración estimada  corresponde a la 

segunda quincena del sexto mes del ejercicio fiscal correspondiente 

 

         Registro Único de Información Fiscal (RIF) 

 

 Toda empresa debe de tener su Registro Único de Información Fiscal 

(RIF), así lo indica el  Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta 

(2003) en su artículo 180, la Administración Tributaria deberá mantener un 

Registro de Información Fiscal numerado que contiene todos los datos 
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necesarios para su identificación, en donde las personas naturales y jurídicas 

tienen la obligación de inscribirse en razón de sus bienes o actividades  si 

están sometidos al régimen impositivo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 

así como los agentes de retención. Siempre que sus  causas y  

enriquecimientos ocurra en Venezuela. 

 

El  Reglamento de la Ley de ISLR en su artículo 190 establece: Las 

personas comunidades entidades, agrupaciones y agentes de retención 

inscritos en el registro tendrán la obligación de exhibir en un lugar visible de 

sus oficinas sucursales o establecimientos el certificado de inscripción:  

 

Los datos que deben contener para el RIF, según  el artículo 181 del 

Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (ISLR) son los siguientes: 

 

 Persona Naturales: Nombre completo y número de cédula identidad del 

inscrito, número de registro asignado, estado civil y nacionalidad. 

 

 Personas jurídicas: Denominación o razón social de la persona jurídica, 

comunidad, entidad o agrupación, así como sus datos de registro e 

identificación de su representante legal o fiscal según sea el caso; clase y 

tipo de sociedad o entidad; fecha de  inscripción; domicilio; dirección de la 

sede administrativa del contribuyente, responsable o agente de retención; 

números de teléfonos y apartado postal; actividad económica o negocio 

principal a que se dedica el inscrito; fechas de iniciación y cierre del ejercicio 

tributario; tipo de agente de retención: Sector público o privado (si el agente 

de retención es del sector público nombre completo de la entidad); dirección 

de correo electrónico y cualquier otra información que requiera la 

Administración Tributaria. 
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Deberes Materiales 

  Los deberes Materiales constituyen la obligación de todo contribuyente 

de pagar los tributos,  anticipos y retener el Impuesto Sobre la Renta. 

        En la determinación de los anticipos el Reglamento de la Ley de 

Impuesto Sobre la Renta (2003),  especifica en su artículo 156: 

Los empresarios, dedicados a realizar actividades económicas distintas 

a la explotación,  compras o adquisición de minas e Hidrocarburos y 

conexas, que dentro del año gravable inmediatamente anterior del ejercicio 

en curso, obtuvieron ganancias netas mayores a mil quinientas unidades 

tributarias (1.500 U.T), están obligados a determinar y pagar el anticipo de 

impuesto correspondiente al año gravable en curso, sobre la base del 

ochenta por ciento (80%) del enriquecimiento global neto al año 

inmediatamente anterior, en la misma condición se encuentran  los 

contribuyentes que en su ejercicio inmediatamente anterior hubiesen 

obtenido enriquecimientos superiores a mil unidades tributarias (1.000 U.T), 

en un   ejercicio económico menor a un año. 

    También especifica en su  artículo 161, los anticipos podrán ser 

sustituidos y modificados siempre que las alteraciones efectuadas estén 

enmarcadas dentro de las normas del Código Orgánico Tributario y las 

demás disposiciones reglamentarias, relacionadas sobre la materia 

 Si en el contribuyente en el transcurso del año en curso piensa que va 

obtener una cantidad mayor o menor de las ganancias estimadas en la 

determinación que realizó, podrá presentar una declaración sustitutiva 

siempre que existan evidencias, así lo establece el artículo 162, No obstante, 

si la estimación efectuada por el contribuyente resulta menor a la obligación 

que surja de la declaración definitiva podrías ser multado, se puede suponer  

que estimó por debajo para pagar menos. 
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   En cuanto a las retenciones del ISLR, según el decreto 1808 (1997) 

en su artículo 9, están obligados a practicar la retención del impuesto los 

deudores o pagadores de enriquecimientos netos o ingresos brutos, de 

actividades realizadas en el país por personas naturales residentes; 

personas naturales no residentes; personas jurídicas domiciliadas y personas 

jurídicas no domiciliadas.  

 El  artículo 1 del Decreto 1808 de Retenciones del ISLR señala, las 

retenciones se practican al momento del pago o abono en cuenta y deben 

enterarlo en una oficina receptora receptora de fondos nacionales dentro los 

plazos, condiciones y formas reglamentarias establecidas en el decreto. 

Para las retenciones de personas naturales residentes o no en el país 

que estimen obtener mas de mil unidades tributarias (1000 U.T) y hayan 

permanecido por un periodo continuo o discontinuo de ciento ochenta (180) 

días año calendario, deberán presentar el formulario AR-I a cada deudor o 

pagador en los primeros quince días del mes de enero de cada año, al 

patrono, está es revisada por el mismo en caso de obtener errores. Cuando 

el beneficiario no cumple con la obligación de presentar el AR-I, el patrono se 

la elabora sobre las remuneraciones que estime pagarle o abonarle en 

cuenta menos la rebaja del impuesto de Ley corresponda por ser persona 

natural, e igualmente tiene la obligación de notificarle al empleado los datos 

utilizados para determinar el porcentaje de retención aplicado. 

El Decreto de Retenciones permite a los beneficiarios corregir algunas 

variaciones en los datos de los empleados, por aumento en el sueldo o por 

error en el cálculo inicial en el porcentaje de retención, presentando un nuevo 

AR-I en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre del ejercicio 

fiscal. 

Las retenciones para actividades distintas de sueldos y salarios y 

demás remuneraciones similares son presentadas en el artículo 9 del 

decreto, a través de un cuadro contentivo de los diversos casos que se 
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deben retener, con el porcentaje correspondiente, según sea el beneficiario 

del pago residente o no, o bien sea, persona natural o jurídica. (Ver Anexo 6) 

Personas naturales 

Las persona naturales residentes tienen derecho a un sustraendo 

calculado mediante la siguiente ecuación: 

Sustraendo= U.T*% Retención*83,3334 

Impuesto a retener= (monto a pagar*3%)-sustraendo 

 

Existen dos cálculos para determinar la cantidad base para la retención 

Cantidad Base=Sustraendo/ porcentaje de retención 

Cantidad Base= (U.T*1000)/12 

 

Personas Jurídicas Domiciliadas (PJD) 

La retención se efectuara si los montos a retener superan: Bs. 1250 si 

el porcentaje de retención es superior del  5% y Bs. 750 si el porcentaje de 

retención es del 3%, la retención se practicara sobre cualquier monto pagado 

o abonado en cuenta. 

Cantidad Base= 1250 / 5%  

Cantidad Base= 750 / 3% 

 

Existe exención del monto base para las personas jurídicas cuyo 

porcentaje aplicable sea del 2% o del 1% sobre cualquier monto pagado o 

abonado en cuenta. 

  

Las retenciones efectuadas deben ser enteradas en una oficina 

receptora de fondos nacionales dentro de los tres (3) primeros días hábiles 

del mes siguiente, a aquel en que se efectuó el pago o abono en cuenta, 

salvo a las condiciones establecidas en el decreto 1808 Retenciones del 

ISLR
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Mapa de variables 

    Objetivo General: Analizar el cumplimiento de los deberes del Impuesto Sobre la Renta en los  centros de comunicaciones  

del Municipio Valera.                                                 

Objetivos específicos Variable Dimensiones Indicadores  Ítems 

 
 Caracterizar   los  centros    de 
comunicaciones del Municipio Valera. 
 
 
 
 
 
 Identificar los deberes formales del 
Impuesto Sobre la Renta que cumplen los 
centros de comunicaciones  del Municipio 
Valera. 

 
 
 Identificar los deberes materiales  del 
Impuesto Sobre la Renta que cumplen los 
centros de comunicaciones del Municipio 
Valera. 
 
 
 Verificar las retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta efectuados en los centros de 
comunicaciones del Municipio Valera  

 
 

D 
E 
B 
E 
R 
E 
S 
 
 

D 
E 
L 
 
I 
S 
L 
R 

 
 Centros de 
comunicaciones 
 
 
 
 
 
 Deberes 
formales del 
Impuesto Sobre 
la Renta. 
 
 
 Deberes 
materiales del 
Impuesto Sobre 
la Renta 
 
 
 Retenciones 
del Impuesto 
Sobre la Renta 

-Personal 1-4 

-Constitución 5 

-Servicios que ofrecen 6 

-Volumen de Ventas 7 
 

-Inscribirse en los Registros Pertinentes. 8 

-Colocar el RIF en los documentos. 9 

-Exhibir el RIF y   las declaración de rentas 10 

-Presentar la Declaración   Definitiva             11-13 

Presentar la Declaración Estimada  14 

-Libros contables 15-16 

 
 
 
Pago de tributos 

 
 
 
17 

Pago de anticipos 18 

Retener 19-20 

 
 
-Personas Jurídicas domiciliadas (PJ-D) 
-Personas naturales residentes   (PN-R) 
 

 
 
21-23 
24-25 

 
Fuente: Bases Teóricas  
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CAPÍTULO III 

 

MARCO METODOLÓGICO  

 

 Este capítulo contiene lineamientos metodológicos que permitieron el 

desarrollo de la investigación, tales como: Tipo y diseño de la investigación, 

población, técnicas e  instrumento de recolección de datos y la validez   

 

Tipo de Investigación 

 Según Fidias (2006:23), “se refiere al grado de profundidad con que se 

aborda un fenómeno u objeto de estudio”.           

 La investigación es de tipo descriptiva,  la cual estuvo orientada a 

obtener información de hechos reales y actuales, analizando los deberes del 

Impuesto Sobre la Renta (ISLR) en los  centros de comunicaciones  del 

Municipio Valera. 

 

Diseño de la Investigación 

 Fidias (2006:26), expresa “Es la estrategia en general que adopta el 

investigador para responder al problema planteado, se clasifican en 

documental y de campo”  

 El diseño de la investigación de campo para Fidias (2006:31) consiste 

en la recolección de datos directamente de los sujetos investigados, o de la 

realidad donde suceden los hechos (datos primarios) sin manipular o 

controlar variable alguna, es decir  el investigador obtiene la información pero 

no altera las condiciones existentes, de allí su carácter de investigación no 

experimental. 

 Es por ello, para dar solución al problema planteado y cumplir con los 

objetivos trazados en la investigación se aplicó un diseño de campo no 
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experimental, permitiendo describir y explicar los resultados, haciendo un 

diagnóstico de la situación real de los deberes del ISLR en los centros de 

comunicaciones del Municipio Valera.  

 

Población 

 La población o universo de estudio es entendida por Balestrini 

(2001:137), como “conjunto finito o infinito de personas, cosas o elementos 

que presentan características comunes”; es decir, se refiere a cualquier 

conjunto de elementos de los cuales se pretende indagar y conocer sus 

características  

  En la presente investigación la población estuvo formada por nueve 

(9) centros de comunicaciones del Municipio Valera, no fue necesario aplicar 

técnicas de muestreo debido a lo accesible que es la población estudiándose 

en su totalidad. (Ver anexo Nº 5) 

 Para conocer la población en estudio se considera que el medio más 

apropiado es la información aportada por la Alcaldía, pero ellos reflejaron no 

estar actualizados con esa data, siendo necesario acudir directamente a un 

censo aplicado por la investigadora, esto permitió conocer que en el 

Municipio Valera existen dieciocho (18) centros de comunicaciones, pero solo 

accedieron aportar información a nueve  (9) de ellos.  

 

Técnicas de la Investigación 

 La técnica de la investigación conduce a la obtención de información la 

cual debe ser recabada por un instrumento. 

 Según Arias (2006:72), la  encuesta es “una técnica que pretende 

obtener información suministrada a un grupo o muestra de sujetos acerca de 

sí mismos, o en relación con un tema particular”  

 Considerando lo anteriormente expuesto, se aplicó como  técnica la 

encuesta, la cual permite evaluar las  opiniones, conductas, conocimientos, 
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cumplimiento e importancia, que los centros de comunicación del Municipio 

Valera tienen referente a los deberes del ISLR.  

 

Instrumento de recolección de datos 

           Según Arias (2001:69) “Es cualquier recurso, dispositivo formato que 

se utiliza para registrar o almacenar la información”  

 Hernández (1998:276) el cuestionario es uno de los instrumento que 

“consiste en un conjunto de preguntas respecto a una o varias variables a 

medir y pueden tener dos tipos de preguntas: cerradas y abiertas”  

 Se utilizó el cuestionario formado de acuerdo al mapa de variables, el 

mismo contiene veinticinco  (25) preguntas cerradas  dicotómicas, de 

selección múltiple y  única. (Ver anexo N º 4)  

 Este instrumento fue  aplicado a los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera, específicamente a los contadores públicos independientes 

de dichas empresas, los cuales laboran externamente de la empresa 

 

Validez 

 Según Hernández (1998:2326), “la validez  se refiere al grado en que 

un instrumento mide la variable que pretende medir” 

 El instrumento fue sometido al juicio de tres (3) expertos, facilitándole 

el sistema de variables, el capítulo I y el formato de validación, este 

instrumento fue validado considerándolo apto y apropiado para lograr los 

objetivos planteaos en está investigación.  

 

Confiabilidad 

 Según finol (2006) para aplicar confiabilidad a un instrumento, se hace 

necesario: 

 Seleccionar una muestra de sujetos. 
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 La muestra de sujetos debe ser equivalente al número de ítems incluidos 

en el instrumento; es decir, si tiene veinticinco  (25) preguntas  se aplicará 

por lo menos a cincuenta (50) sujetos.            

   En esta investigación no se tomo una muestra de sujetos, 

considerando que la población es accesible y se estudio en su totalidad. Esto 

demuestra que no  requiere aplicar confiabilidad al instrumento 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

Según Méndez (2003:206) “el investigador hace y registra cálculos, 

construye gráficos y produce información que le permite hacer el análisis de 

la misma” 

En este segmento se presenta la interpretación y análisis de los 

resultados obtenidos de la aplicación del instrumento de recolección de datos 

aplicado a la población objeto de estudio. Los datos se tabularon 

compendiando los ítems pertenecientes a cada dimensión relativa a la 

variable Deberes del Impuesto Sobre la Renta.  

Los resultados se enuncian en tablas de variables, frecuencias y 

porcentajes, así como también  gráficos de barras, permitiendo visualizar la 

relación entre cada ítems e indicadores propuestos; es decir, se sigue un 

modelo de análisis descriptivo, el cual se ha considerado el más conveniente 

para procesar la información. Para este propósito los datos se agrupan por 

variable, dimensión, indicadores, facilitando así el análisis y comprensión de 

los resultados. Debido a las características del instrumento y a la necesidad 

de recabar mayor información, se les permitió a los encuestados la selección 

de más de una alternativa, en virtud de lo cual la sumatoria de todas las 

opciones de un mismo ítems puede superar el 100%. 

 

Tabla 1 Cargo desempeñado en la empresa: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Contador   Público Independiente                                                                                                                                                                                                    8 88,89 

Administrador 0 0 

Economista 0 0 

Otro (indique) 1 11,11 

Total 9 100 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
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Gráfico Nº 1: Cargo desempeñado en la empresa  
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Fuente: Tabla Nº 1 

 

 

El Gráfico Nº 1 refleja  el 89% son Contadores Públicos  

Independientes y un 11%  asistente Administrativo, el cual indica la empresa 

adquiere servicios por honorarios profesionales, por ello deberían retener el 

ISLR, como lo indica la Ley de ISLR (2006) en su artículo 86 del primer 

párrafo. 

Para las empresas es favorable que sea el propio Contador Público  

Independiente quien administre todas las operaciones contables, como lo 

expresa la mayoría y no su asistente administrativo, esto permitirá mayor 

confiabilidad en el cumplimiento de los deberes del ISLR.  

 

Tabla Nº 2  Tiempo prestándole servicio a esta empresa 
OPCIÓN Fa. Fr. 

Menor de 6 meses                                        0 0 

6 meses a 1 año                                  4 44,44 

Más de 1 año y 
menor de 2 años            
 

 
4 

 
44,44 

2 o mas años 1 11,1 

Total 9 100 

 Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
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Gráfico Nº 2: Tiempo prestándole servicio a esta empresa  
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Fuente: Tabla Nº 2 

El Gráfico Nº 2, refleja un 45% indica estar prestando servicios a la 

empresa de seis meses a un año, el cual indica un periodo de tiempo corto, 

considerando que debería tener el mismo tiempo que la empresa laborando, 

esto refleja dos alternativas  que la empresa cambio de Contador Público por 

presentar demorar  en sus obligaciones con el SENIAT    o  incumplió con 

sus obligaciones de registrar y presentar las operaciones mercantiles por no 

contratar el servicio de un contador, siendo ambas alternativas desfavorables 

para los centros de comunicaciones del Municipio Valera.  

  Al igual existe una mínima diferencia equivalente a un 44% que tiene 

laborando más de 1 año y menor a dos, por otra parte se observa solo un 

11% tiene de dos a más años  trabajando para dicho centro de 

comunicaciones. 

 

Tabla Nº 3: Cambió de Contador Público en la empresa desde su 

 funcionamiento                           

OPCIÓN Fa. Fr. 

SI 5 55,56 

No 4 44,44 

Total 9 100 
 Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

Nota: En caso de ser negativo se continuara en la pregunta Nº 5 
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Gráfico Nº 3: La empresa Cambió de Contador Público desde su 

funcionamiento  
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Fuente: Tabla Nº 3 

 

El Gráfico Nº 3, refleja que un 56% señaló el cambio de contador 

público Independiente en la empresa y un 44% mantiene el mismo. 

 Debido a la evidencia expresada por la mayoría existe un cambio en la 

administración contable de la empresa. De está manera, confirma unas de 

las dos alternativas en el análisis del grafico anterior. Esto puede ser 

favorable o desfavorable para la empresa mejorar las operaciones 

mercantiles, dependiendo si el contador presentó la renuncia o fue despedido   

 

Tabla Nº 4: Motivos de cambio del contador 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Renuncia voluntaria del 
Contador Público 

3 60 

La empresa ha sido 
objeto de sanciones 

2 40 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
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Grafico Nº 4: Motivos de cambio del Contador Público   
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Fuente: Tabla Nº 4 

 

La  grafica Nº 4 refleja el  60% de los cambios de contador público 

independiente en la empresa por renuncia voluntaria y, un 40% indica  por 

objeto de sanciones, estos cambios de una u otra manera, al inicio afecta  el 

eficiente rendimiento en las operaciones mercantiles efectuadas por el nuevo 

contador, considerando las anormalidades encontradas, lógicamente es una 

desventaja para la empresa. 

 

Tabla Nº 5: Forma de constitución de la empresa  

OPCIÓN Fa. Fr. 

Persona natural 0            0 

Persona Jurídica 9         100 

Firma   Personal              0            0 

Otro, indique 0            0 

Total 9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

La Tabla Nº 5, demuestra que Los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera son personas jurídicas,   los cuales están obligados a  

presentar las declaraciones del ISLR de sus enriquecimientos netos anuales, 

independientemente de la cantidad de unidades tributarias y de las  
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ganancias o   pérdidas obtenidas anualmente con base a la tarifa Nº 2 del 

artículo 52.   Así lo establece la Ley del ISLR en su artículo 9. 

 Esto demuestra que para los centros no existe restricción en sus 

obligaciones con el ISLR además,  no están exentos de este impuesto siendo 

unas empresas con fines de lucro y prestadores de servicios, a diferencia si 

fueran personas naturales dependientes, que ellos declaran únicamente si 

sus enriquecimientos son mayores a 1000 U. T.   

 

Tabla Nº 6: Servicios ofrecidos por las empresas diferentes a llamadas 

telefónicas  

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Internet 5 55,56 

Servicios de fax 2 22,22 

Venta de equipos 5 55,56 

Ninguno de los anteriores 2 22,22 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
Casos Validados. 9  

 

Gráfico Nº 6: Servicios ofrecidos por las empresas diferentes a 

llamadas telefónicas 
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Fuente: Tabla Nº 6 
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La Gráfica Nº 6, indica todos los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera ofrecen servicios de llamadas, sin embargo  unos brindan 

igualmente internet en un 56%, ventas de equipos  56%,  servicios de fax 

22%  y otro 22% indica no prestar ninguno de los anteriores.  Las alternativas 

son de selección múltiple, por ello la gráfica refleja una suma de  porcentaje 

mayor a cien, apreciándose en la empresa varios servicios,  internet y ventas 

de equipos considerándolos como los de mayor necesidad del cliente. El 

hecho que existan centros de comunicaciones tan completos a nivel de 

servicios es favorable para la empresa porque obtiene un gran nivel en 

ventas y  para la sociedad porque cubre sus necesidades de comunicación. 

A diferencia de un 22% solo cubre servicios de llamadas telefónicas, el cual 

limita el servicio  a la sociedad. 

 

Tabla Nº 7: Volumen anual de las ventas en la empresa: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Menor de 1000 U.T anual        0 0 

 Entre  1000 a 3000 U.T  anuales         2 22,22 

 Entre 3001 a 6000 U.T anuales         5 55,56 

Entre 6001 U.T a 12.000 anuales         1 11,1 

 Más de 12001 U.T        1 11,1 

Total        9 100 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 
Grafico Nº  7: Volumen anual de las ventas en la empresa  
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 Fuente: Tabla Nº 7 
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 El Gráfico Nº 7 señala,  un 22% de los encuestados presentan ventas 

anuales entre 1000 a 3000 U. T, el 56% de 3001 a 6000 U. T,  el 11% de 

6001 a 12000 U. T  y otro 11%  indica ventas anuales de mas de 12001 U. T 

Se puede apreciar que todas  las empresas presentaron ventas anuales muy 

favorables, estos enriquecimientos están acorde a los servicios que cada una 

presta, como indica el gráfico anterior 

 Se puede apreciar El 56% de los centros de comunicaciones reflejan 

ventas anuales favorables, aunque un 22% 

de 3001 a 6000 U. T, estos anuales están acorde al servicio que presta el 

56% de los centros de comunicaciones del Municipio Valera, este nivel de 

ventas obtenido por dichas empresas corresponde a la necesidad que tiene 

la sociedades de estar comunicados.  

  

Tabla Nº 8: La empresa está inscrita en los siguientes registros 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Registro de comercio        9 100 

 Registro Único de Información Fiscal (RIF)         9 100 

 Número de Inscripción Tributaria (NIT)  0           0 

 Otros (indique) 0           0 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
Casos validados 9  

 

Gráfico Nº 8: La empresa está inscrita en los siguientes registros  
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 Fuente: Tabla Nº 8 
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 La Gráfica Nº 8 demuestra, El 100% de los contribuyentes  afirman  estar 

inscritos al Registro de Comercio y al Registro Único de Información Fiscal 

(RIF). 

        Se puede apreciar según el gráfico que las empresas favorablemente 

están cumpliendo con sus obligaciones, en lo concerniente a estar inscritos 

en el Registro Único de Información Fiscal (RIF) y el Registro de Comercio. 

Como lo indica el reglamento de la Ley de ISLR (2003) en su artículo 180.  

 

Tabla Nº 9: Documentos que deben tener el RIF impreso o indicado. 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Declaraciones  3 33,33 

Recibos o similares (facturas)  5 55,56 

Cotizaciones 1 11,11 

 Notas de crédito y/o debito 0 0 

Avisos preimpresos de publicidad    0 0 

Todos los anteriores  4 44,44 

Otro (indique) 0 0 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

Gráfico Nº 9: Documentos que deben tener el RIF impreso o indicado  

33,33

55,56

11,11

0 0

44,44

00

10

20

30

40

50

60

 Declaraciones 

Recibos o similares (facturas) 

Cotizaciones

 Notas de crédito y/o debito

Avisos preimpresos de publicidad   

Todos los anteriores 

Otro (indique)

 

 Fuente: Tabla Nº 9 

 

 El Gráfico Nº9,  relacionado a los deberes formales de colocar el RIF a los 

documentos elaborados por  las empresas (centros de comunicaciones),  

permite opinar, solo un 44% está totalmente acertados al afirmar que todos 
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los documentos deben tener indicado RIF, este porcentaje se favorece de ser 

sancionado, por estar claros de cuales documentos deben tener el RIF 

preimpreso o indicado, a diferencia del resto de las empresas que excluye 

ciertas alternativas, el cual no  se ajustan al cumplimiento de la normativa del 

Código de Orgánico Tributario (2001) en su artículo 145. 

  

Tabla Nº 10: La empresa exhibe los siguientes documentos 

OPCIÓN Fa. Fr. 

La  declaración de rentas  9 100 

Los libros contables          0 0 

 Registro Único de 
Información Fiscal (RIF)  

9 100 

 Acta constitutiva  0 0 

Otros (indique) 0 0 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
Caso validado 9 

 

Grafico Nº 10: La empresa exhibe los siguientes documentos  
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Fuente: Tabla Nº 10 

 

El  Gráfico Nº 10 refleja, que los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera, están cumpliendo con sus obligaciones de exhibir la 

declaración de rentas y el RIF, el cual es favorable porque  evitan ser 

sancionados con multas  por el SENIAT, por no exhibir en un lugar visible de 

Reconocimiento-No comercial-Compartir igual



 

55 

 

sus oficinas sucursales o establecimientos el certificado de inscripción. Como 

lo  establece el  Reglamento de la Ley de ISLR en su artículo 190.  

 

Tabla Nº 11: Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta  presentadas 

por la empresa  

OPCIÓN Fa. Fr. 

Declaración estimada 4 44,44 

Declaración definitiva 5 55,56 

 Todas las anteriores 2 22,22 

Ninguna de las anteriores                       1 11,11 

   Total 9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
Caso validado 9 

 

Grafica Nº 11: Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta  presentadas 

por  empresa  
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Fuente: Tabla Nº 11 

 

  El Gráfico Nº 11 refleja, el 44% afirmó presentar declaración estimada, 

un 56% declaración definitiva,  el 22% todas las anteriores y  otro 22% 

ninguna de las anteriores.  

  Es evidente el 11% de las empresas responde inadecuadamente, 

carece de mucha información legal y por lo tanto está expuesto a ser 

sancionado por el SENIAT, considerando que tienen la obligación de 

Reconocimiento-No comercial-Compartir igual



 

56 

 

presentar la declaración definitiva y la  estimada cuando su ejercicio 

económico inmediatamente anterior  haya sido mayor a 1500 U. T, así lo 

estipula  la Ley de ISLR (2006) en su artículo 82. 

  Considerando el volumen de ventas del 56% que está entre 3001 a 

6000 U. T según el gráfico Nº 7 la empresa está  obligada ha presentar la 

declaración estimada.  

  Según el COT en su artículo 145 señala, que los contribuyentes están 

obligados a presentar las declaraciones que correspondan, dentro del plazo 

fijado. 

  

Tabla Nº 12: La declaración definitiva del Impuesto Sobre la Renta se 

presenta: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Durante los tres (3) meses siguientes 
al cierre del ejercicio     

9 100 

Durante el sexto mes al  cierre 
siguiente del ejercicio económico          

0 0 

Dentro los tres (3) primeros días de 
cada mes                        

0 0 

 Al finalizar el ejercicio económico                                            0 0 

Otro (indique)  0 0 

Total 9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

          La Tabla Nº 12 refleja.  el 100% de los contribuyentes  conoce  que la 

declaración definitiva del Impuesto Sobre la Renta se presenta durante los 

tres (3) meses siguientes al cierre del ejercicio.   Para los centros de 

comunicaciones del Municipio Valera es favorable que sus contadores 

manejen está información, para no cometer ilícitos formales.  

 El artículo 103 del COT en su numeral 3 indica que constituyen ilícitos 

formales presentar las declaraciones incompletas o fuera del plazo 

 

 

Reconocimiento-No comercial-Compartir igual



 

57 

 

Tabla Nº 13: Para presentar la declaración definitiva, los 

enriquecimientos de la empresa deben ser superiores a:  

OPCIÓN Fa. Fr. 

500    U. T 0 0 

1000 U. T 3 33,33 

1200 U. T 2 22,22 

Ninguna de las anteriores   4 44,44 

Total 9 100 
 Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

Gráfica Nº 13.  Para presentar la declaración definitiva, los 

enriquecimientos de la empresa deben ser superiores a:  
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Fuente: Tabla Nº 13 

 

La Gráfica demuestra, que solo un 44% tiene claro que la cantidad de 

unidad tributaria no es la que establece cuándo  la empresa debe  presentar 

la declaración definitiva, sino que es una obligación por ser persona jurídica. 

Es prácticamente inevitable  el otro 55% de estas empresas sean sometidas 

ha sanciones, por no tener claro lo estipulado en el artículo 9  de la Ley del 

ISLR, de pagar impuestos por todos sus enriquecimientos netos, con base en 

la tarifa prevista en el artículo 52 y los tipos de impuestos fijados en sus 

parágrafos. 
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Tabla Nº 14 Las declaraciones estimadas del Impuesto Sobre la Renta 

se presentan: 

                              OPCIÓN Fa. Fr. 

Al culminar el ejercicio económico                                               1 11,11 

A los dos  meses siguientes de culminar 
el ejercicio económico    

4 44,44 

Durante el sexto mes al siguiente cierre 
del ejercicio económico              

4 44,44 

Otro (indique) 0 0 

Total  9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

 

Gráfica Nº 14.  Las declaraciones estimadas del Impuesto Sobre la 

Renta se presentan:  
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Fuente: Tabla Nº 14 

 

La Gráfica Nº 14 refleja, un 44%  responde adecuadamente que la 

declaración estimada del ISLR se presenta durante el sexto mes al siguiente 

cierre del ejercicio económico, y un 55% señala no saber cuando debe ser 

presentada. Esto indica que no están declarando dentro el plazo exigido por 

las leyes, por ende no realiza los pagos anticipados de acuerdo con su renta 
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estimada, restringiéndole al fisco una parte al menos del Impuesto que 

corresponde pagar.  

Este resultado evidencia el riesgo que tienen los centros de 

comunicaciones de ser sancionados con multas, por el incumplimiento de la 

Ley  

 

 Tabla Nº 15: Los libros que  llevan en la empresa son 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Libro diario  5 55,56 

Libro Mayor 5 55,56 

Libro de inventario 5 55,56 

Libros y registro  relacionados con el ajuste y reajuste por inflación   0 0 

Otro (indique)  0 0 

Todas las anteriores    4 44,44 

Ninguna de las anteriores 0 0 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
Caso validado 9 
 
 Grafico Nº 15  Los libros que llevan en la empresa  
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Fuente: Tabla Nº 15 

 

 El  Gráfico demuestra, el 56% de los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera indica que  lleva los libros diario, mayor y el de inventario el 

otro 44% señala  acertadamente la  alternativa todos los anteriores.  

 Es de resaltar, la mayoría de las empresas no consideran llevar los 

libros y registros relacionados con el ajuste y reajuste por inflación, lo cual los 
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perjudica porque  están obligados a ello, por realizar actividades comerciales. 

Como lo indica la Ley de ISLR en su artículo 172. 

  Así mismo el artículo 90 de  la Ley de ISLR, indica  llevar todos lo 

libros necesarios para constituir medios integrados de control y 

comprobación de  sus bienes activos y pasivos   

Esto indica, a pesar que un 56%  lleva el libro diario, mayor y el de 

inventario no es suficiente para evitar ser sancionado, aún cuando se 

amparen de un profesional en el área contable. 

 

Tabla Nº 16: Razones para llevar los libros contables en la empresa 

OPCIÓN Fa. Fr. 

El SENIAT lo exige   4 44,44 

 Es una obligación como 
contribuyente    

6 66,66 

 Permite ordenar los 
movimientos contables   

4 44,44 

Otra, (indique)  0 0 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación.. 
Caso validado 9 

 

Gráfico Nº  16: Razones para llevar los libros contables en la empresa  
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Fuente: Tabla Nº 16 
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El Gráfico N 16 demuestra, un  44% señala que la razón para llevar los 

libros contables  es por la exigencia del SENIAT, el 67% es obligación del 

contribuyente, un 44% dice que permite ordenar los movimientos contables. 

Se puede observar, la mayoría de los contribuyentes conoce que es 

una obligación llevar los libros contables por lo estipulado en  el COT en su 

artículo 145 literal a. 

Aunque permita ordenar los movimientos contables y el SENIAT lo 

exige, no deberían ser   solo esas las razones que motiven a un 88% de los 

contribuyentes llevar los libros contables, en este caso se trata de ser 

concientes que es  una obligación como contribuyente    

 

Tabla Nº 17: La empresa paga oportunamente los tributos  

OPCIÓN Fa. Fr. 

SI         4 44,44 

 No     5 55,56 

Total     9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

Grafico Nº 17: La empresa paga oportunamente los tributos 
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Fuente: Tabla Nº 17 

El Gráfico Nº 17 señala, un 56%% de las empresas no pagan 

oportunamente los tributos del ISLR, esto indica que cometen ilícitos 

materiales conducentes a ser sancionados por el SENIAT con una multas, 
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así lo establece Alvarado y Cruz (2006) basándose en el COT, el retraso u 

omisión en el pago de tributos o de sus proporciones, se impone a ser 

sancionado con multa de uno por ciento (1%), de aquellos que incurran en el 

atraso después de la fecha establecida sin haber obtenido prórroga y sin que 

medie una revisión, investigación o fiscalización por la Administración  

Tributaria respecto del tributo de que se trate, y aunque el pago se realice en 

el curso de la investigación o fiscalización. 

Solo el 44,44% cumple con sus obligaciones materiales, esto es 

considerado una minoría preocupante,  el cual causa   al fisco un detrimento 

en materia de ingresos fiscales. 

 

Tabla Nº 18: Para presentar los anticipos del ISLR se toma como base 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Declaración estimada 
actual                                     

5 55,56 

 Declaración definitiva de 
ejercicios anteriores          

3 33,33 

Declaraciones sustitutivas                                         0 0 

Declaración estimada de 
ejercicios anteriores          

1 11,11 
 

Total 9 100 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 
Gráfico Nº 18: Base para presentar los anticipos del ISLR  
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El Gráfico Nº 18 indica, solo el 33%  señala adecuadamente que se 

toma como base para calcular los anticipos, la declaración definitiva del 

ejercicio anterior, un 56% indica la declaración estimada actual y un 11% la 

declaración estimada de ejercicios anteriores. 

 

Es preocupante que solo un 33% conozca cual es la base para 

presentar los anticipos del ISLR, esto es desfavorable para el resto de los 

centros de comunicaciones del Municipio Valera, porque la falta de 

información y/o conocimiento de sus Contadores Públicos Independientes, 

refleja la posibilidad de ser  sancionado, puesto que las leyes establecen las 

condiciones para cancelar los anticipos.  

 

Es de resaltar que el 78% de los centros de comunicaciones del 

Municipio Valera, reflejados en el gráfico Nº 7, perciben anualmente 

enriquecimientos mayores a 1500 U T, esto lo obliga a presentar anticipos, 

Así lo señala El Reglamento de la Ley de ISLR (2003) en su artículo 156. 

 

Tabla Nº 19: Tienen la obligación de practicar las retenciones del ISLR 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Los deudores o pagadores de viáticos y 
gastos de representación                 

0 0 

Los deudores o pagadores de 
enriquecimientos netos o ingresos brutos 
de  actividades realizadas en el país.                                                                         

2 22,22 

Los deudores o pagadores de 
enriquecimientos netos o ingresos brutos 
de actividades realizadas fuera  del país                                                                   

3 33,33 

Los deudores o pagadores de servicios                                                              3 33,33 
Todas las anteriores   1 11,11 

Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
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Gráfica Nº 19: Tienen la obligación de practicar las retenciones del ISLR 

22,22

33,33 33,33

11,11

0

5

10

15

20

25

30

35

 Los deudores o pagadores de
viáticos y gastos de representación  

Los deudores o pagadores de
enriquecimientos netos o ingresos
brutos de  actividades realizadas en
el país.                                               

Los deudores o pagadores de
enriquecimientos netos o ingresos
brutos de actividades realizadas
fuera  del país                                    

Los deudores o pagadores de
servicios                                             

 

Fuente: Tabla Nº 19 

 

En el gráfico Nº 19, de forma  equivocada los encuestados señalan: un 

22% los deudores o pagadores de viáticos, un 33%   los deudores o 

pagadores de  enriquecimientos netos o ingresos brutos de actividades 

realizadas fuera  del país, un 11% todas las anteriores y solo un 33% 

responde apropiadamente quienes tienen la obligación de practicar las 

retenciones del ISLR, el cual demuestra la poca información y/o conocimiento 

que tienen los administradores contables de los centros de comunicaciones 

del Municipio Valera,  sobre las retenciones del ISLR estando obligados a 

ello así lo indica el artículo 9 del Decreto 1808 de retenciones del ISLR 

(1997),  

 

Es evidente un 78% de los centros de comunicaciones del Municipio 

Valera, están incumpliendo con la obligación de practicar las retenciones del 

ISLR, porque desconocen totalmente quienes son los deudores o pagadores 

de enriquecimientos netos o ingresos brutos de  actividades realizadas en el 

país,  según el artículo 9 del Decreto 1808 de Retenciones del ISLR 
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Tabla Nº 20: Los contribuyentes deben retener el ISLR 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Al momento de adquirir  los 
servicios                         

2 22,22 

Al momento de pagar o 
abonar en cuenta                   

7 77,77 

Al momento   de enterar los 
Impuestos     

0 0 
 

Total     9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 
Gráfica Nº 20: Los contribuyentes deben retener  el ISLR: 
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Fuente: Tabla Nº 20 

El grafico Nº 20 refleja, un 78% afirma apropiadamente que los 

contribuyentes   deben retener el ISLR al momento de pagar o abonar en 

cuenta, como lo indica el artículo 1 del decreto 1808 de retenciones del ISLR 

(1997) y un 22% señala  al momento de adquirir los servicios, lo cual no es 

acertada.  

 
Tabla Nº 21: La empresa efectúa pagos  de actividades realizadas por: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Personas naturales no mercantiles  
residentes  en el país    

5 55,56 

Personas jurídicas domiciliadas  en el país 6 66,67 

Cooperativas 0 0 

Otro (indique)  0 0 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
Caso validado 9 
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Gráfico Nº 21: La empresa efectúa pagos  de actividades realizadas por:  
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Fuente: Tabla Nº 21 

 

El Gráfico Nº 21, refleja el 67% de las empresas efectúan pagos de 

actividades realizadas por personas jurídicas domiciliadas  y un 56% por 

personas naturales residentes no mercantiles, los dos porcentajes responden 

acertadamente, consideran que la pregunta es de selección múltiple.  

 

Al retenerle a personas jurídicas no se toma en cuenta ningún 

sustraendo para reducir lo retenido, por el contrario cuando se le retiene a 

personas naturales si se toma en cuenta el  sustraendo. 

 

Tabla Nº 22 La empresa realiza pagos a personas jurídicas por: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Honorarios profesionales 0 0 

 Intereses 0 0 

 Fletes 1 11,11 

 Póliza de Seguro 1 11,11 

 Publicidad y propaganda 6 66,67 

 Otros (indique) 0 0 

 Ninguno de los anteriores 3 33,33 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación 

.Caso validado 9 
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Grafico Nº: 22 La empresa realiza pagos a personas jurídicas por:  
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Fuente: Tabla Nº 22 

La gráfica Nº 22 refleja, que la empresa efectúa pagos a personas 

jurídicas por: un 67%  publicidad y propagando el cual debe retener el 5% 

sobre el monto pagado o abonado en cuenta. El 11% por fletes lo cual  se 

obliga a retener el 3%. Otro 11% señala póliza de seguro corresponde 

retener el 5% y, el 33% indica ninguno de los anteriores. 

Es evidente que los mayores pagos efectuados por la empresa son de 

publicidad y propaganda, siendo indispensable para atraer a la comunidad a 

los distintos centros y prestar mayores servicios para generar más 

ganancias. 

 

Tabla Nº 23: La empresa retiene el ISLR a: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Personas jurídicas  0 0 

Personas Naturales 0 0 

Cooperativas 0 0 

 Ninguna de las anteriores 9 100 

Total 9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 
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La Tabla Nº 23 refleja, que el 100% de los centros de comunicaciones 

del Municipio Valera, están incurriendo ilícitos materiales por no retenerles a 

personas naturales y jurídicas, considerando que en el gráfico Nº 21 

afirmaron efectuar pagos por las actividades requeridas de Personas 

naturales   y  jurídicas domiciliadas en el país.   

 

El Decreto de retenciones del ISLR  en su artículo 9 señalan quienes 

están obligados a practicar la retención del Impuesto. 

 

Tabla Nº 24: La empresa debe retenerle al trabajador por ISLR: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

Cuando el beneficiario gane durante un 
año mas de 1000 U.T,  considerando 
otros ingresos                 

5 55,56 

Cuando el beneficiario gane mas de 
1000 U.T durante un año, proveniente de 
la empresa.                          

3 33,33 

Cuando el trabajador culmina el año 
laboral                         

1 11,11 
 

Total 9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 
Gráfica Nº 24: La empresa debe retenerle al trabajador por ISLR  
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Fuente: Tabla Nº 24 
 

El Grafico Nº 24 demuestra, solo un 33% de los centros de 

comunicaciones del Municipio Valera,  responde acertadamente  que deben 
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retenerle al trabajador cuando el gane más de 1000 U. T durante el año, 

proveniente de la empresa, es decir la empresa no toma en cuenta los 

ingresos adicionales obtenidos por el trabajador porque son declarados en la 

planilla DPN-R-25 y resta lo enterado por su empleador.  

 

Se evidencia la existencia de un 67% que no conocen las normativas 

establecidas en las leyes en lo referente a las retenciones del Trabajador.  

 

Tabla Nº 25: El trabajador debe entregar la planilla del AR-I a la 

empresa: 

OPCIÓN Fa. Fr. 

 Los primeros quince días del mes de 
marzo                                       

0 0 

Al final del  mes de enero                                                3 33,33 

Antes de los primeros quince días del 
mes de enero                                   

3 33,33 

El primer mes de haber culminado el 
ejercicio económico                           

2 22,22 

Antes del vencimiento de  la primera 
quincena de cada ejercicio gravable  

1 11,11 
 
 

Total 9 100 
Fuente: Instrumento aplicado en la investigación. 

 

Gráfica Nº 25. El periodo para el trabajador entregar la planilla del AR-I a 

la empresa es: 
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Fuente: Tabla Nº 25 
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En el  Gráfico Nº 25  el 33% de las empresas señalan, el periodo para 

el trabajador entregar la planilla del AR-I  al final del mes de enero. Otro    

33%   indica antes de los primeros quince días del mes de enero. El 22% 

afirma el primer mes de haber culminado el ejercicio económico  y solo un 

11% señaló adecuadamente antes del vencimiento de la primera quincena de 

cada ejercicio gravable. Esto se debe que una empresa no siempre  

comienza su periodo fiscal en un año civil, para indicar como respuesta antes 

de los primeros quince días de enero        

                                                                         

 Es inevitable opinar el poco conocimiento que tienen 89% de los 

centros de comunicaciones sobre las retenciones del ISLR a personas 

naturales dependientes.   

 

 Corroborando el gráfico anterior un 56% señalo equivocadamente 

cuando el beneficiario gane durante un año más de 1000 U. T,  considerando 

otros ingresos, donde realmente no se toma en cuenta.                 
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CAPITULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones  

 

Luego de observar los resultados obtenidos mediante la aplicación del 

instrumento, respecto al Análisis de  los Deberes del Impuesto Sobre la 

Renta en los Centros de Comunicaciones del Municipio Valera, Estado 

Trujillo, para el periodo 2006-2007, se determinó:  

 

Los centros de comunicaciones del Municipio Valera están constituidas 

como personas jurídicas, los cuales están obligados a  presentar las 

declaraciones del ISLR de sus enriquecimientos netos anuales. 

  En cuanto a los deberes formales del ISLR, los centros de 

comunicaciones del Municipio Valera, Estado Trujillo, afirmaron en su 

totalidad estar inscritos en el Registro de Comercio y en el Registro Único de 

Información Fiscal (RIF), pero más de la mitad desconoce que todo  

documento  elaborado por la empresa debe indicar el RIF, esto refleja una 

debilidad en la administración contable que le puede generar problemas  a la 

empresa con el SENIAT. 

 Referente a las declaraciones del ISLR, la mitad de las empresas señalan 

que presentan la declaración definitiva y están informados cuando se 

presenta esta declaración, de esta mitad solo una parte tiene claro que la 

cantidad de unidad tributaria no es la que establece cuándo  la empresa debe  

presentar la declaración definitiva, no están concientes de que ser personas 

jurídicas implica declarar, así durante el año no tengan ganancias, también 
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afirmaron presentar declaración estimada, pero se refleja la duda sobre que 

mes debe ser presentada. 

 Además no llevan todos los libros contables de la empresa, resaltando los 

libros y registro  relacionados con el ajuste y reajuste por inflación, siendo 

unos libros que solo son presentados anualmente y todo contribuyente tiene 

el deber de llevarlo,  con la finalidad de que las empresas paguen impuestos 

sobre su verdadera capacidad económica y contributiva. 

 Relativo a los deberes materiales del ISLR, la mayoría de los centros 

de comunicaciones del Municipio Valera, Estado Trujillo, no paga 

oportunamente los tributos del ISLR. Además la mayoría no conocen cual es 

la declaración tomada  como base para determinar y pagar el anticipo 

correspondiente al año inmediatamente anterior. 

  En cuanto a las retenciones del ISLR, muy pocos saben  quienes 

están obligados a  practicarlas y más de la mitad no conoce cuando deben 

ser retenidas, estando obligado a ello debido a los pagos efectuados a 

personas naturales y en especial a jurídicas por publicidad y propaganda, 

indicando que no efectúan retenciones, esto demuestra el incumplimiento de 

sus obligaciones de retener,  siendo vulnerables a las sanciones por  multas. 

Igualmente Muy pocos  están informados  cuando la empresa debe  

retenerle al trabajador y gran parte de ellas  ignora que la planilla del AR-I 

elaborada por el trabajador, es entregada a la empresa antes del vencimiento 

de la primera quincena de cada ejercicio gravable, esto refleja que la mayoría 

de los centros de comunicaciones desconocen las normativas legales 

establecidas en decreto 1808 de retenciones del ISLR. 

  

El análisis de los deberes del ISLR permitió concluir que: 

En general el análisis de los deberes del Impuesto Sobre la Renta 

(ISLR) realizado a  los centros de comunicaciones del Municipio Valera, 

Estado Trujillo, demostró que la mayoría tiene muchas debilidades, 
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específicamente en lo referente a deberes materiales del ISLR por falta de 

conocimiento, desactualización en las leyes y responsabilidad de sus 

Contadores Público Independientes. A diferencia los deberes formales  la 

mayoría de sus respuestas son correctas, aunque existe una minoría que 

desconocen: los documentos que debe indicar el RIF, los libros relacionados 

con el  ajuste y reajuste por inflación y las declaraciones. 

 

Recomendaciones 

Tomando en cuenta las conclusiones obtenidas, se proceden a 

enunciar las siguientes recomendaciones: 

 

A los Centros de Comunicaciones del Municipio Valera 

 

 Sugerirle al SENIAT, realizar jornadas del ISLR a los centros de 

comunicaciones para facilitar el entendimiento de las leyes. 

 

 Pedir a su  Contador Público Independiente, le muestre  los registros 

contables meses antes de presentar las declaraciones. 

 

 El personal debe tener mayor conocimiento en lo referente de que todos 

los documentos elaborados por la empresa deben tener indicado el RIF y sus 

consecuencias de no revelarlo. 

 

A los contadores Públicos Independientes 

 

 Se sugiere actualizar sus conocimientos legales, por medio de asistencias 

al SENIAT y su página Web, acudiendo a talleres y seminarios tributarios 

dictados por el Colegio de Contadores Públicos. 
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 Orientar a su cliente (centros de comunicaciones) para facilitar el 

cumplimiento de los deberes del ISLR. 

 

 Tener conciencia en cumplir con los deberes del ISLR, para evitar 

cometer ilícitos y a su vez contribuir con los gastos públicos del Estado. 

 

 No esperar que el SENIAT realice operaciones de fiscalización sobre el 

cumplimiento de los deberes materiales,  porque las leyes estipula cuales 

son las normativas a cumplir y deben ser acatadas. 

 

A la Universidad 

 

 Promover estrategias que les permitan a los profesores, disponer de más 

tiempo, para dedicarle a los tesistas asesoramiento   profesional  
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

 

Nº POBLACIÓN 

1 Teleconexiones Valera C. A  

2 Mejias Telecomunicaciones 

3 Distribuidora DIMISA   S. A 

4 Vijajual C. A 

5 Ofic. Expres C.A 

6 Inversiones D. E. N. C. A 

7 Vías Telecomunicaciones C. A 

8 Acer   Comunicaciones C. A 

9 MAELCA 
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TABLA DE RETENCIONES 

 

Unidad Tributaria. Bs. 37.632    BF. 37,63  

Concepto  Beneficiario    del pago Monto de retención Porción de  retención 

 
Honorarios 
Profesionales 

PNR 
PNNR 
PJD 

PJND 

100% 
90% 

100% 
90% 

3% 
34% 
5% 
T-2 

Gasto de 
transporte 

PNR 
PJD 

100% 
100% 

1% 
3% 

Publicidad y 
propaganda 
 
Emisoras de 
radio 

PNR 
PJD 

PJND 
PJD 

 

100% 
100% 
100% 
100% 

3% 
5% 
5% 
3% 

Sueldos y 
salarios 

PNR 
                        PNNR 

100% 
                100% 

% AR-I 
               34% 

Intereses 
1)capitales 
Invertidos en la 
producción 
2)Por prestamos 
y otros créditos a 
instituciones 
financ. 
 
3) Otros 

 
PNNR 

                       PJND 
 

                   
                       PJND 
 
 
                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 

 
                 95% 
                 95% 
 
 
                 100% 
 
 
                   100% 
                   100%  
                   100% 
                   100% 

 
                34% 
                T-2 
 
 
                 4,95% 
 
 
                  3% 
                  34% 
                  5% 
                  T-2 

 
Contratistas o 
subcontratistas 
de servicios  
 
(no se aplica a 
servicios 
básicos) 

 
                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 
  
 
 
 

 
                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

 
                   1% 
                   34% 
                   2% 
                   T-2 

Arrendadores de 
inmuebles 

                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

                3% 
34% 

                5% 
                T-2 

Arrendamiento 
de bienes 
muebles 
 

                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

                3% 
                34% 
                5% 
                5% 

Pagos de las 
empresas 
emisoras de 
tarjetas de 
crédito 
 
Por venta de 
gasolina en 
estación de 
servicios 

 
                         PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND               
 
                         PNR 
                        PJD 
 

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 
 
 

                    100% 
         100% 

                3% 
                34% 
                5% 
                5% 
 
 

1% 
15% 
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Comisiones 
mercantiles y por 
la enajenación 
de inmuebles 
 

                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND           

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

                3% 
                34% 
                5% 
                5% 
 

 
Venta de 
muebles 

 
TODOS 

 
100% 

 
0.50% 

 
 

Agencia 
Transporte 
internacional. 
1)Servicio entre 
Venezuela y el 
exterior, y 
viceversa. 
2) Servicios 
realizados en el 
país 

                         
 
 
 

PJND     
             
 

PJND           

 
 
 
 

5% 
 
 

                 10% 

 
 
 
 
                T-2 
 
  
                T-2 
 
 
 

-Regalías y 
demás 
Participaciones 
análogas 
-Asistencia 
Técnica 
 
-Servicios 
tecnológicos 

                        PNNR 
                        PJND           

 
 

                        PNNR 
                        PJND           
                      
                        PNNR 
                        PJND           

 

                 90% 
                 90% 
 
 
                 30% 
                 30% 
 
                  50% 
                  50% 

               34% 
                T-2 
 
 
               34% 
                T-2 
 
                34% 
                T-2 
 

Enriquecimiento
s netos 
derivados de las 
primas de 
seguros 
 

 
                     
                       PJND           

 

  
 
                   30% 

 
 
               10% 

-Ganancias 
obtenidas por 
juegos y 
apuestas. 
 
-Premios de 
loterías y de 
hipódromos 
 

                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 
                        
                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND                     

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 
 

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

                34% 
34% 
34% 
34% 

 
16% 
16% 
16% 
16% 

 
Pagos a 
propiedad de 
animales de 
carreras 

                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 
  

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

3% 
34% 
5% 
5% 

 
 

Adquisición 
fondos de 
comercio 

                        PNR 
                        PNNR 
                        PJD 
                        PJND 

                   100% 
                   100%  
                   100% 

         100% 

3% 
34% 
5% 
5% 

Ventas de 
acciones en 
bolsa de valores 
 

  
TODOS 

 
 

 
100% 

 
 

 
1% 
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Venta de 
acciones de 
sociedades de 
comercio 
(cuando no se a 
efectuado a 
través de la 
bolsa de valores) 
 

 
PNR 

PNNR 
PJD 

PJND 

 
100% 
100% 
100% 
100% 

 
3% 
34% 
5% 
5% 

 
 

Dividendos 
Monto gravable= 
(renta neta 
contable-Renta 
neta fiscal) 

PNR 
PNNR 
PJD 

PJND 

                100% 
100% 
100% 
100% 

34% 
34% 
34% 
34% 

Fuente: Ramírez (2006) 
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